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DE Li HlOVR'aa DE IXMîMO

DeH Sábado 51 de Enero de 1857,

PARTE OFfCIAL
■■TguP O O gPCT.I» 

GOBISR?ÍO
DEjLA PROVINCIA DE 'LOGROÑO.

la (raceia Turner o 1^484 correspon" 
diente al del actual se insertanfel jReal 
deoreto ^xzrcú lar siguientes :

MINISTERIO DE LA, GOBEBNACION.
REAL DECRETO.

Para llevar á cabo lo ^dispuesto en el 
art. 1.® de mi Real decreto de^l6 del ac 
tual; atendiendo ájas razones manifesta
das portel Ministro de la" Gobernación, y 
de conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, vengo en decretar lo si
guíente:

Aniculo Único. Se procederá á elec
ciones generales para^Dipiilados á Cortes 
eViia^SS de^Marzo próximo venidero.

Dado’en Palacioá 2o de Enero de 1857.
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministrojde la^Gobemacion, Cándido No
cedal.

Subsecrelàrià—Negociado 2.®

Señaladpjw Real; decreto de esta fe
cha el dÍa25 Jeípróximo mes de Marzo 
para dar principio á tas eleiícibnes gene
rales de Diputados á Cortes, con arreglo á 
la ley electoral de 18 de Marzo de 1846, 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar se hagan á los Gobernadores de las 
provincias las prevenciones siguientes;

t.° Disponiendo el art 54 déla ley 
que toda elección de Diputados á Cór- 
tes se ha de hacer precisamente con’ar
reglo á las listas que se hallen‘ultimádas 
al tiempo de empezar la elección, cual- 
puiera que sea la época en que se celebre 
las próximas elecciones se verificarán con 
arreglo á las listas que quedaron ultima
das el dia 15 de .Mayo de 1854. Por lo 
tanto, los Gobernadores procederán inme
diatamente á la reimpresión de estas lis
tas en los re*peclivo.s Boletines o feta
les para que lleguen á conocimiento de 
lodos remitiendo un ejemplar á este Mi
nisterio de mi cargo.

2.* Disponiendo asimismo el art. 56 
que una vez publicada por el Gobierno la 
division y designación de los distritos elec
torales que ha de comprender cada pro
vincia, no podrán estos variarse en todo 
ni en parte, sino en virtud de una ley; y 
habiéndose y a verificado dicha division en 
tiempo oporiuno, subsistirán los di,stritos 
que se hallaban de-ignados en 1854, y 
los Gobernadores procederán igualmente á 
publicar de nuevo,esta division en los Bo
letines de sus respectivas provincias para 
recuerdo de los electores.

5,* Para la division de los distritos 
en seccione.s propondrán los Gobernado
res'á este Ministerio, para resolución de 
S. M., lo que crean mas conveniente á la 
mayor legalidad de. la elecion y comodi
dad de los electores, teniendo presento lo 
dispuesto en el art. 38de la ley.

Los Gobernadores cuidarán de que 
cinco dias antes del.señalado, para princi
piar lavelección se publique.en lodos los 
pueblos de cada.-distrito la division de sec
ciones y la designación de sus respectivas 

cabezas, como igualmente de los edificios 
y locales donde hayan de concurrir á vo
tar los electores.

5^ Los mismos'Gobernadores cuida
rán también de que 'se tengan presentes 
los plazos que^fija la ley para que dentro 
de sus términos emitan sus votos los elec
tores, y se haga el escrutinio y resumen 
de ellos en lasjcabezas de distrito ó sec- 

. cion; no permitiendo, bajo ningún preles- 
lo ni motivo, la menor transgresión en lo 
prescrito* respecto á las operaciones elec
torales, á fin de que ¡¿estas se verifiquen 
con lagmas escrupulosa legalidad

6.’ Parajque nadie pueda alegar igno
rancia. S<M. se ha servido mandar queá 
continuación de¿¡csta circularjjse reproduz
ca el ti lulo V. de la ley que trata del mo
do de hacer las elecciones; debiendo los 
Gobernadores 3 publicarlo oportunamente 
en los Boletines oftcial^’s. Igualmente, ¡y 
con los propios fines, se reproducen los 
modelos deflas¿aclas de votación y de re
sumen de esta, con arreglo á los cuales 
se habrán de estender’y hacer constar^to
das las operaciones que se practiquen *se- 
gunse dispuso por Real órden de 12 de 
Noviembre de 1846.

7 * Si^hubiere de procederse en .algu
nos distritos ájsegundas elecciones pormo 
haber resultado ningún candidato con ma
yoría absoluta en las primeras, empeza
rán aquellas á los cuatro dias de hecho el 
escrutinio general,^ verififeándose con las 
mismas mesas según el, art.[6l ijde^lajley 
íh clora!, y en los términos y plazos^que 
a misma previene.

8.® De las 1res copias.del acta de es
crutinio genera! que de cada distrito han 
de remitu’se a los Gobernadores, dirigirán í 
estos una conj^oficio al Diputado electo pa
ra que le sirva de credencial, y otra á es 
te .\)inist' rio de mi cargo,‘íénjobservancia 
del art 64 de la ley vigente.

De Real órden¿lo digo á V. $ para su 
cumplí.liiento. Diosguardeá V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Enero de 1857 =No- 
cedal. -Sr. .Gobernadorxde ^agprovincia 
de....

TITULO QÜIXTO DE LA LEY ELECTORAL CITADO 
EX LA REAL ORDEX PDECEDEXTE.

TITULO V.
j Del modo de hacer las elecciones.

Art. 56. Luego que se publique esta 
ley dividirá el Gobierno la* provincias en 
tanto.* distrito.* eleíítorales cuanto.* son Icis 
Diputados que corresponden á cada una 
y designará lo.s pueblos que han de ser 
cabeza.* de distrito.

Una vez publicadas por el Gobierno es
ta division y designación, no podrán va
riarse en todo ni en parle sino en virtud 
de una ley.

Art. 57. La elección se hará exclusi
vamente en un solo local y en la cabeza i 
del distrito fuera de los casos previsto.* en 
el art que sigue.

Art. 38. Cuando los electore.* de un i 
distrito pasen de 600, y cuando excedien- ¡ 
do ó no de este número no puedan fácil- ' 
mente ir á volar á la cabeza del distrito, 
se (lividirá estejen las secciones que fuere 
necesario, procurandojque cada una’cons- 
te de 200 electores á lo menos.

La division de los distritos’’en secciones 
y la (lisignacion de los pueblos ó cuarte- i

mente ó Regidor Presidente constituirán 
definitivamente la mesa.

Art. 45. Si por resultado, del e.*cruli- 
nio no saliese elegido el número suficiente 
de Secretarios escrutadores, el Presiden
te y los elegidos nombrarán de entre los 
elecloces presentes los que fallen para 
.completar la mesa. Enjoaso) de empate 
decidirá la suerte.

Art. 46. Acid continuo, y bajo la /fi- 
¡reccionde la mesa definitivamente cons- 
itituída, comenzará la votación pára ele- 
¡gir el Diputado, y esta durará hasta las 
cuatro dé la t»rde, sin que pueda cerrarse 
antes sino en el único caso de haber dado 
su voto lodos los electófesfdela ¿setckm ó 
distrito

ArE 47. La vofacion será secreta. El 
Presidente entregará una papeleta rubri- 

icada ai elector. Este e'scribirá^én efía den.

les qu^í lian de ser cabezas de secin < 
harán por el Jefe político, y serán rectifi
cadas y aprobadas ^por el Gobierno, sin 
cuya autorización no podrán variarse"en 
todo ni en parte en adelante.

Art. 59. El Jefe pólíticoj(le.sjgnaráflos 
edificios ó locale.s adonde han de <'oncur- 
rir á votar los electores en las cabeza.s de 
sección ó de distrito.

.Art. 40. La division de secciones y la 
designación de sus respectivas cabezas y 
de los edificios ó locales de que habla ¿1 
art. anterior se publicarán en todos los 
pueblos de cada distrito cinco dias antes 
del señalado para comenzar las elecciones.

Art. 41 El primer dia de elecciones 
se reunirán los electores líalas ochoS de la 
mañana en el sitio prefijado, presldido.s 
por el Alcalde de la cabeza de sección ó 
lie distrito, ó por quien-'haga sus veces.

Art. 42. Acto continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que presi
da, en calidad de Secretarios escrutado
res interinos, cuatro electores, que^serán 
los dos mas ancianos y los dos mas'jóve- 
nes de entre los presentes.

En caso de duda acerca de la edad^de- 
cidirálel Presidente

Art. 43. Formada asi la mesa interi
na, comenzará en seguida la votación pa
ra constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar j escrita ó 
escribir en el acto, en la cual se designa
rán dos electores para Secretarios escru
tadores El Presidente depositará la pa
peleta en la urna á presencia«del mis
mo elector,'cuyo nombre y domicilio se 
anotarán en una lista numerada.

i Esta votación no podrá cerrarse hasta 
las doce del dia sino en el único casojde 
haber dado su voto todos los electoresjde 
la sección ó distrito.

Art 4í. Cerrada la votación, hará la 
mesa interina el e.<crulinio,J leyendo el 
Presidente en alta voz las papeletas, y 
confrontando los Secretarios "escrutadores 
el número de ellas con el de ios votante* 
anotados en la lista numerada.

Cuando respecto del conienido de algu
na ó algunas papeletas ocurriere duda á 
un elecior, este tendrá derecho á que se 
le muestren para verificar por si mismo la 
exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nom
brados secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquel 
acto hayan reunido á su favor mayor nú
mero de votos.

Estos Secretarios con el Alcalde, Te- '

tro del loca! y á la vista de la mesa; ó 
hará escribir por otro elector, el nombre 
del candidato á quien dé su voto, y de
volverá la papeleta doblada al Presidente. 
El Presideble depositará la papeleta do
blada en la urna á presencia del mismo 
elector cuyo nombre y domicilióse anota
rán en una lista numerada.

Art. 48. Cerrada la votación á las 
cuatro déla larde, el Presidente y los Se
cretarios escrutadores harán el escrutinio 
de los \otos, leyendo aquel en alta voz 
las papeletas y confrontando los otros el 
número de ellas con el de los volantes 
anotados en dicha lisia.

Los Secretarios escrutadores verifica
rán la exactitud de la lectura examinan
do la.* papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Art. 49. Cuando una papeleta con
tenga más de un nombre, solo valdrá el 
voto dado al que se halle e.-crito en pri
mer lugar.

Art. 50. Terminado el escrutinio V 
anunciado el resulladoá los electores, se 
quemarán á su presencia todas las pape
letas.

Art. 5'1. Acto continuo se eSlendirán 
dos listas, comprensivas de los nombres 
de los electores que hayah concurrido á la 
votación del Diputado *y del re-snmen de 
los votos qué cada Candidato hay-i oble- 
nido. Ambas listas las autorizarán con 
sus firmas, certificando de su veracidad v 
exactitud, el Presidente y los Secretarios 
escrutadores. ” .

El Presidente remitirá inmediatamente' 
una dé las listas por espreso al Jefe poli
tico, que la hará insertar en cuanto la re
ciba en el Boietin oficial. La otra lista se 
fijará antes de las ocho de la mañana del 
(lia siguiente en la parte exterior del local 
donde se celebren las elecciones.

Art. 52. Formadas las lis-fas de que 
habla el art anterior, el Presidente y Se
cretarios esciuladores extenderán v fir
marán el acta de la Junta electoral'de a- 
quel dia, espresando precisamente en ella 
el número total de electores que hubiere 
en el distrito ó sección, el número de los 
que hayan tomado parte en la elección del 
Diputado y el número de votos que cada 
candidato haya obtenido.

Art, 55 A las ocho déla mañana del 
referido dia siguiente continuará 1 a vota
ción del Di pu lado, y durará hasta la.s cua
tro de la larde, sin que pueda cerrarse 
ánte.s sino en el único caso de haber dado 
su voto lodos los electores de la sección (i 
distrito.

Al t. 54. Cerrada la velación de este 
(lia, y hechas en él todas las operacione.* 
electorales conforme á lo prescrito para el 
anterior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 
51, el Presidente y Secretarios escrutado
res estembrán y firmarán el acta de la 
junta electoral con sujeción á lo prevenido 
en el artículo 52.

Art. 55 Al (lia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á la hora de las- - 
diez (le la mañana, el PiTsidei te y Secre
tario de cada sección harán el resunun 
general de votos, y estenderán- y firma
rán el acta de todo el resultado,* expre
sando el número total de electores- que 

■ hubiere en la sección, el número de los 
que hayan tomado parle en la elección y 
el de lo.* votos que cada candidato haya- 
obtenido

Art. 56. Las listas que hayan estado
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archivo delAyunlamienlo de la cabeza det 
distrito, y tres copias do ella, autorizadas 
por el Presidente y S crelarios escrutado
res, se remitirán al j fe político. Una de 
estas copias se depositará en el archivo 
del Gobi rno político: otra se elevará ai 
Gobierno, y la otra servirá de credencial 
en el Congreso al í)i;.ulado electo.

Art. 65. En las juntas electorales solo 
puede trotarse de las elecciones Todo lo 
demas que en ellas .^e haga será nulo y de 
ningún valor, sin perjuicio de proce.ierse 
judicialmente contra quien haya lugar en 
razon de cualquier esceso que se come
tiere.

Al t. óG.’^Solo los electores, las Auto
ridades civiles y los auxiliares que el i-re
sidente estime necesatio lle.var consigo 
tendrán entrada enJas juntas electura- 
les. _

"Ningún elector, cualquiera que’ sea su 
clase, podrá pi esemarse en ellas con ar
mas, palo ó bastón. El que lo hiciere será 
expulsado del local y privado del voto ac
tivo y pasivo en aquella elección,sin per
juicio de las demas penas à que pueda ha
ber lugar.

Las Autoridades podran usar eu dichas 
Juntas el bastón y demas insignias^de su 
ministerio.

Art. 67. Al Presidente de las Juntas 
electorales le loca mantener en ellas el or
den bajo su mas estrecha responsabilidad. 
A este ün queda revestido por la presente 
ley de toda la autoridad necesaria.

MMo de actas de votación.
En la ciudad ó villa de....... cabeza del 

distrito de este nombre, número. ..... de 
los de esta provincia de ...... .. (ó de la 
sección primera, segunda ó la que fuere 
del distrito/a/), dadas las ocho de la ma
ñana del dia.......del mes.........año de ., 
.......... en el sitio (quese expresará) pre
fijado por el Gobernador de la provincia, 
asociados al Alcalde ó Tenitnle ó Regidor 
D. N. en ca idad de Secretarios escruta
dores interinos los dos electores mas an
cianos y los dos mas jóvenes (cuyos oom- 
bres se expresarán) f rinaron la mesa in
terina, V despues de darse lectura, por el 
Presidente a la convocatoria (ó a- Real de 
creto ú orden comunicada para las elec - 
ciones), comenzó la votación para consti
tuir delinilivamenle la mesa, entregando 
cada elector al Presidente una papeleta 
con los noMJres escritos de dos electoreá 
para Secretarios escrutadores y deposi
tándola esta en la urna á prc.sencia de 
los electores. Cerrada la votación por ha
ber emitido sus sufragios lodos los electo
res del distrito ó sección (si hubiesen con
currido) ó por ser dadas las doce del dia 
( cualquiera que sea el número de los 
concurrentes), se procedió al escruti
nio leyendo en alta voz el presid nte 
las papeletas, y ronfrontando los señores 
escrutadores el número de ellas con el de 
los votantes anoLidos en la lista numera
da que se tiene presente; y resultando 

l con mayor número de votos D. N,..N. N
V N. electores presenu-sen este acto, pa
saron alomar asiento, y quedó definiti
vamente constituida la mesa con estos y 
el Alcalde, Teniente ó Regidor D. iN. pre
sidente, ( o no habiendo resultado elegido 
ei número suficiente de Secretarios escru
tadores, el Presidente y los elegidos para 
completarle, nombiaron de entre los elec
tores presentes á D N'. y N , ó la suerte 
decidió á favor de D. N. y iN. en caso de 
empale) Preparadas y rubricadas las pa
peletas como se dispone en la ley, comen
zó acto continuo la votación para el nom
bramiento de Diputado por este distrito, 
y fueron depositándose en la urna, dobla- 

1 das á presencia de los votantes, an lado 
el nombre y domicilio de cada uno en una 

1 lista numerada, hasta las cuatro de la 
larde, en que dió principio el e^crulinio, 
leyéndose en voz ada por el Presi tente las 
papeletas, co afrontándose por los Secre- 

1 larios escrutadores el número de ellas con 
el de los volantes anotados en dicha lista, 
y verificando la exactitud de la lectura 
por el examen de. la-' mismas para cercio
rarse de bU contenido, flecho sin que hu

expuestas al piïnlico cooforme a lo près- 1 
cdlo en el art. 51, y las actas de que ha- 
blancl 52, 54 y 55, se depositarán origi 
nales en ei archivo del Ayuntamiento.

De ia última de estas actas sacaran 
dentro del mismo día de su formacon, el 
Presidente v St cretarios escrutadores dos 
copias certificadas, te a de las cuales re
mitirá aquel inmediatamente al Presiden
te de la mesa de la cabeza del distrito o 
de la sección donde hubiere de celebrarse 
el escrutinio general. La otra acta la en
tregará el Presidente al escrutador que 
haya obtenido mayor número de votos, 
para que concurra con ella á ilicho escru 
linio, ó al escrut’idor que por imposibili
dad ó justa excusa del primero siga á es
te por su orden.

En caso de empate entre dos ó mas es
crutadores decidirá la suerte.

Art. 57. Alos tres dias de haberse 
hecho la elección del Diputado en las 
secchmes se celebrará el escrutinio gene
ral de votos en el pueblo cabeza de dis
trito en una junta, compuesta de la me
sa de la sección de dicho pueblo, ó de 
la mesa de la sección primera, si en él hu
biere más de una, y ue los Secretarios es
crutadores, que concurrirán con las actas 
de las demás secciones.

El Presidente y Secretarios escrutado
res de la sección donde se celebre la jun
ta desempeñarán respectivamente estos 
oficios en la misma.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurriere algún escrutador a la 
junia de escrutinio general, remitirá el 
Presidente de la mesa respectiva al de di
cha junta la copia del acta que debia lle
var el e.scrutador.

■Al tiempo de hacerse el escrutinio se 
confrontaran las dos copias de cada acta 
para verificar si están enteramente con
formes.

Art. 5S. Hecho el resumen general 
de los votos del distrito por el escrutinio I 
de las actas de las secciones, el Presidente 
proclamará Diputado al candidato que hu
biere obtenido mayoría absoluta de votos.

Art. 59. En fos distrito^ electorales 
que no se dividan en secciones, se procla
mará desde luego Diputa !o al candidato 
que hubiere obtenido mayoría absoluta de 
votos en el escrutinio de que habla el artí
culo 56.

Art. 00. Si en el primer escrutinio 
general no resultare ningún .candidato con 
mayoría absoluta, el Presidente proclama
rá ío.s nombres de los dos que hubieren ob
tenido mayor número de voto.s para que 
se proceda entre ellos á segunda elección.

En caso de empate decidirá la suerte
Art 6t, Esta elección empezará á los 

?ieis dias à lo mas de haberse hecho el 
escrutinio general. El Alcaide de la cabe- 
xa del distrito comunicará al efecto los 
avisos correspondientes à los fresidenles 
de las secciones.

Est->8 publicarán en los pueblos com
prendidos respectivamente en las suyas la 
segunda elección, y en el dia señalado se | 
volverán à reunir las Juntas electorales 
con las mismas mesas que en la primera 
elección, haciéndoselas operaciones cor
respondientes por el mismo orden que en 
esta.

Art. 62. El Presidente y escrutado
res de cada sección, y el Presidente y vo
cales déla Junta de' escrutinio general, 
resolverán cada dia definitivamente y á 
pluralidad de votos cuantas dudas y re
clamaciones se presenten, expresándolas 
en el acta, asi como las resoluciones mo
tivadas que acerca de ellas acordaren y 
las prol- slas que contra estas resolucio
nes se, hubieren hecho.

Art. 63. La junta de escrutinio gene
ral no londrá facultad para anular ningu
na acta ni voto; pero consignará en la su
ya, que se estenderá y auloriz«irá por el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
cuantas reclamación-s, dudas y protestas 
se prçsenten sobre nulidad de actas y vo
tos, y ademas su propia opinion acerca de 
estas reclamaciones, dudas y protestas.

Art. 64. El acta or.gmal de la Junta 
de escrutinio general se depositará en el

I el escrutinio general del distrito, y la otra 
se ^entrega en este acto al Secretario es
crutador D. N. nombrado para que con
curra á dicho escrutinio, que debe cele- 
bCfirse (tal dia, à los tres de la \ elación en 
las secciones; y no pudiendo asistir por 
imposibilidad ó justa excusa, para que la 
lleve el que por su órden le siga, ó para 
que si por enfermedad, muerte ú oirá cau
sa no concurriese algún escrulador de los 
de esta sección, la ri mita el Presidente 
al de la junta de escrutinio general para 
que en esta la presente y surta los efectos 
COI re.spondientes conforme á la ley.

(Firman el Presidente y feecrelarios es
crutadores.)
Modelo de actas de resumen general de 

votos de cada distrito
En la I iud. d ó villa de................. ca-

bi za de' di'lrilo electoral de . . . nú
mero (primero o el que fuere en el órden) 
de lo-* de e>la provincia de, . . , . y em 
el edificio ó local designado por el Go
bernador de la provincia, á lanros de. ,

. . , . año de. . . . dadas las diez 
de la mañana, los infras-ri os B N Al
calde, Teniente ó Regiior, Presid nle y 
B. N, N. JV. N. iiecretarios escrutadores 
que componen la mesa, y (donde haya 
secciones) B. N. N. que lo son de tal 
sección, reunidos en junta, procedieton 
á la vista del público, al resumen general 
de votos emitidos en los dias. . . . . del 
mes............. .haciéndolo por el es
crutinio de las actas que tienen presentes 
y han confrontado donde haya secciones 
con presencia de la 1 sla general del dis- 
liilo y de las p irticulares de los electores 
que concurrieron á volar, y estuvieron es- 
pueslas al público conforme á la ley, y de 
él resultan en favor de D. Æ. tantos vo
tos, en el de D. 2V tantos (expr«-ando lo
dos los que aparezcan con alguno), por lo 
(ual, siendo el número loial de eh clores 
de este distrito el de . . . y el de los 
que lomaron parle en la eleciúon el de ... 
el Presidente proclamo diputado pi r este 
dislruo, para las pi'Oxima.s Córles convo
cadas para el dia.. . en .Madri i, á 1) N. 
que ha obtenido mayoría abso uta (ó no 
la habiendo) el presidente proclamó á D. 
N. y 1). N., en quiene.s se r unió mayor 
numero de votos, o á cuyo favor, en ca
so de empate, decidió la suerte como can
didatos para segundas e-ecciones. que em 
pozaran taldia, á los de esta fecha con las 
mismas mesas y por el mismo órd»n que 
la primera. Hubo (refiriéndolas por dias y 
ademas las ocurridas en esta junta de es
crutinio general) las' dudas ó reclamacio
nes que se expresarán en la sección de 

........ ó en esta junta, y han recaí
do las resoluciones motivadas que acerca 
de cada una manifiesian, sobre las cua
les se han hecho las protesta-s......... Sin 
otra ocuirencia se declara terminada es
ta acta, que original queda con las listas 
que estuvieron espuertas al público y ac- 
la.s de votación archivadas en el del Ayun
tamiento de la cabeza de este distrito, y 
de ella se expiden tres copias autorizadas 
por el Presidente y Secretarios eserula- 
liores, que se remiten en este acto al Go
bernador de la provincia para los efectos 
prevenido.s en el artículo 64 de la ley 
elecforal.

( Firman el Presidente y los cuatro Se- 
crelarins escru adores del distrito, ó de la 
sección primera donde se celebre la Jun
ta ), qu» son los que deben desempeñar 
e- los oficios en la misma)

y con arreylo ú lo dispuesto en las pre
venciones 1.’ y 2." de la circular preinser
ta se publican á continuación las listas de 
Electores para Diputados á Córtes 'ulti
madas enlode Afayo de 1854, correspon
dientes á los C'uatro distritos electorales en 
gue se Aalla dividida esta provincia, gue 
son: Loyróño, Torrecilla de Cameros, oto. 
Domi 'yo de la Oakada y Arnedo, com
prendiendo cada uno los pueblos gue se de- 
siyuan en sus resp'ictie'as listas.Togrofío 
30 de Enero de 1857.—Francisco Paea 
de la Cadena.

biere f currido dïf^a alguna (ó expresando 
la que hubiese habido y su re-olucion), 
resultaron con votos para Diputado.

D. N. 
D N. 
Û. N.
Ejecutado el escrutinio, se anunció el 

resultado á los elect >res. y se quemaron 
á presen ia del público las papeletas, y 
acto continuo se exh-ndieron dos listas 
comprensivas de los nombres de los vo
lantes y del resúmen de los votos que ca
da candidato ha obtenido, y autorizadas 
con sus firmas por los infrasciipms, certi
ficando de su veracidad y exactitud, ei 
Presidente i emitió inmediatamente una 
por exprés» al Goberna lor de la provio 
cia para su inserción en el Boletín o^cial 
quedando la oh a para fijarse antes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente en la 
parte esleído de »sle local. Tal es el re- 
sullado que se extiende por acta de eley 
cion de este distrito ó sección, cuyo nú • 
mero total de electores es el de.............  
................ de los que han lomado parle 
laníos y sus votos aparecieron dados á 
los candidatos que quedan referidos con 
el número que cada uno obtuvo.

(Eirman el Presidente y Secretarios es
crutadores.

Segundo y último dia de votación.
Fijada antes de las ocho d<* la maña a 

de hoy tantos del corriente mes y año en 
la parte exterior de este local la lista de 
los electores que ayer concurri-ron á vo
tar y de los candidatos que han obtenido 
votos, con expresión del númeno de estos 
se dió principio á la continuación de la 
votación; y observando todo lo prevenido 
en la 1^ electoral como en el dia ante 
rior, se hizo por el mismo órdenel e-ci u- 
linio, del que resultó que tuvieron votos 
para Diputado

D. N. 
D. N. 
D. N. 
Terminado, se anunció á los electores 

etc. (se ejecutará y expresará lo mismo 
que en el dia anterior )

(Eirman el i residente y Secretarios es- 
cruLdores.)

Día tercero.—Resúmen devotos.

En los distritos no divididos en seccio
nes se hace el general, extendiendo el ac
ta conforme al modelo parámoste.

En las secciones en este dia tercero, 
tendrán presente el siguiente:

En la ciudad ó vida de.... y edificio 
ó local tal designado con anterioridad por 
el Gobernador de la provincia para volar 
en la Cabeza de esta sección (primera ó la 
que fuere de tal distrito á tantos de........  
año de,........ dadas tas diez de la mañana 
los infrascritos I) N., Alcalde, Teniente 
ó Regidor, Presidente, y B. Ñ y iV., ü 
N N., Secretarios escrutadores, proce
dieron públicamente al resúmen general 
de lob votos emitidos en esta sección se
gún la-' listas de los volantes en los dos 
dias anleriort'S y del número de los sufra
gios que cada candida’o ha (fbtenido, co
mo aparece de las actas, v conforme á 
estos documentos, resulta que siendo {tan
tos) el número de los electores de esta 
sección, han tomado parte {todos ó tantos) 
y que han reunido paraît) pillado por es- 
le distrito

D. N... „ . , . . ta? los votos
D. N..................... tantos.
D N,.................. laütos.
Tal es el resúmen generande’ la vota

ción verificada en esta sección en lo-' dias 
{tal y tal) del (-((rrienle, sin que baya 
ocurrido duda alguna se harán confiar 
las que se hayan ofrecido y las reclama 
ciones y protestas con la'resolucion loma
da y dejando e.4a acia original con las de 
L’S dos anlerio es y lisias que fueron fija
das al público, a chivadas en el del Ayun
tamiento á que pertenece la sección, se 
expiden dos copias'de ella, una de las cua
les remitirá el • resident» al de la mesa 
de la cabeza de este distrito (ó deja sec
ción primera si en un mismo pueblo hu- 
bieie mas de una) donde ha de hacerse
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LISTAS ULTIMASAS

DISTRITO DE SOTO DOMINGO DE LA CALZADA.
Abalo».

D-Angf*! Olarte.
Buenaventura López.
Donato Olarte.
Eustaquio Fernandez de .Na- 

varreie
Francisco Luzuriaga.
Francisco Caula López.
Francisco Fernandez de Na- 

varrele.
Manuel H ^millos.
Martin¡Ru¡z.

Alesaneo.

Angel del Rio.
Calisto del Castillo.
Eusebio .M rin.
Isidoro Basarán.
Pedro Terrero.
Remigio Diaz Avila.
Roque Me ico.
Santiago dí-l (^asidlo, 
Tom is Gallego.
Toribio Gutierrez.
Timo'èo Villar.
ü baño de Colomo, 
Victor Moneo.

Angunciana y su 
barrio.

Antonio Medrano.
Benito Ruiz.
Canuto Gamez.
Ensi'bio Pinedo.
José Garnica.
Juan Ramon Angulo.
Justo Diez.
Luis Garnica.
Manuel Villarejo Cameno.
Miguel Gobantes. 
Nicolás Barona. 
Rufino Barona. 
Santiago Ballugera.
Santos Baraona.
Toribio Fobalina.

• Capacidades.

Bernardino Laguardia. 
Callólo Gómez Urbina.

Azofra...

Braulio Alonso. 
Juan Quiroga. 
Lucio Saenz.

Bañare»»

Felix Garda. 
.lose Gimdio.
Julian de (dira.
Manuel Fernandez.

Baños de Bioja»

Angel Bañares 
Juan Ruiz G >rcía.
Indalecio Ortiz

B riñas.
, . p, , I No liene eleclores.Antonio Salazar. I
Agustin Tosantos. j

D. Florencio Gil de Llanderal. 
Mariano Zonill i 
Ramón Tosantos. 
Ramou Larrea.

Briones.

Andrés Villate. 
Bernardo Villar. 
Gregorio Bañuelos. 
t.ristobal Perea.

I Camilo Perez.
I Clemente l’eñafiel.
I Eusebio Qumcoces-
1 Elias Nanclares.
I Esteban O ive.
I Eustaquio Peñafiel.
1 Faustino Ventrosa. 
I Felix (}astrejana. 
I Facundo Diaz. 
I Fernando Unzueta. 
I Feiix Buiz Santa Cruz. 
I Franci co Borja Ventrosa. 

Fermin Diaz.
I Francisco Raquero. 

Faustino Perez. 
Gregorio Ruiz y Ruiz.

1 Hib.no Jometon. - 
Hipólito Banuelos. ' 
Ignacio B ñuelos. 
Ildefonso Garda. 
José María López. 
José Ruiz Ca'vo. 
Juan Gutierez. 
Jo é María Orive. 
Julian Almarza. 
Juan Esteban Lizana. 
José Blanco

1 Juan José Castrejana. 
León Peñafiel. 
Luis María Salazar.

I Manuel Quincoces. 
Melchor Herreros. 
Marcos Amanta. 
Manuel Diaz Dominguez. 
Mannel Lunbreras. 
Narciso Medrano.

1 Prudencio Herreros. 
Pedro Fernandez Boyo. 
Pedro Suso Anguiano. 
Pedro Vicente Rubio. 
Pedro Herreros Diaz. 
Pedro María Ibarra. 
Plácido Gomez. 
Ramos Díaz Domínguez. 
Ramon Gobantes. 
Roman Ibarra. 
Saturnino Diaz Dominguez. 
Santos Ruiz.
Simon Suso.

1 Sotero Nenclares Suso. 
Victor Bañuelos.
Venancio Peñafiel.

Capacidades. 

José Francia 
Teodoro Ruiz. 

Canilla».

1 No íiene elecíores.

I Cañas.

Casa la Reina.

D Antonio Guardia.
Bartolomé de Rueda.
Casi mil O Fernande z Puente.
Eusei'io Fernandez.
Felix Ramon de Poves.
Fermin '^alazar.
José Maria Unamensaga.
Melchor de Aguirre.
Ma eo Landazuri.
Panlaieon Salazar. 
Pedro Salazar Angulo.
Pedro Salazar y Ütañes.
Pascual Carona.
Rafa* 1 Martinez Fernandez.
Silvestre Villaescusa.
Sebastian Guinea.
Tomas Bermeo,

Castañares de Bioja.

Esteban Caslriciones.

Cárdenas.

Sr. Baron de Mahabe.

Cehori^o.

Tomás Martínez Salinas.

Cidanion y legúe
mela.

Sr. Conde de Hervías.

C thuri.
Cárlos Isasi.
Felipe del Val. 
Pantaleon Ruiz.

» Capacidad.

Roman Isasi

Cirueña y Ciriñuela*

No tiene electores.

Cordovin.

No tiene electores.

Corporales y Morales

Pablo Santa María.

Cuzcurrita.

Anlolin Salazar.
Anselmo del :’io.
Andres Pinedo.
Angel Ibarra.
Bernardo Angulo.
Blas Zaiiigui.
Cárlos Delgado.
Cielo Angulo.
Domingo Junquera. 
Dorot o Urrecho.
Evaristo Angulo. 
Eusebio Gutierrez» 
Eleuterio Cornejo. 
Francisco Salinas. 
Francisco Rodriguez.
Francisco Valderrama.
Fran. ¡SCO .Maria Rubio.
Francisco Abad. •

D. Higinio Gado.. >
José Solorzano.
JoscJfoza*. .
José Delgado.
José Salazar.
José del Rio.
Lazan (Sr. Marqués de)
Lucas Arce
Manuel Peñalba.
Manuel López Chavarri.
Manuel Basilio Ibarra.
Manuel Angulo Ballesteros.
Manuel Gonzalez.
Matias Gonzalez.
Manuel (iarcia Marron.
Mateo Sandoval.
Manuel Delgado. 
Narciso Urbina. 
Pio Visa.
Pedro Para.
Pedro Saenz Zaitigui.
Pedro Rubio.
Pedro Gonzalez.
Rufino Sarralde.
Romualdo García.
Santiago Angulo. 
Teodoro Rubio.

• Toribio llernaez.
Vicente Angulo.
Valentin Urrecho. 
Vicente Barona-

Capacidad.

Manuel Gallo.

Cuzeurritilla.

No tiene electores.

E®c»ray y su» aldea».

Andrés Lope.
Alanasio Ibarra.
Bernardino Ordufiá.
Casimiro Puig. 
Fermín Campo. 
Felipe Herían. 
Francisco Perujo. 
Gregorio Hernaiz. 
Juan Pablo Tejada. 
José Hernaiz.
Juan Laca lie.
Juan García y Garda.
Juan Herían Ferez.
León Saenz.
Lorenzo Viñas.
León Perujo. 
iNicolás Domoulin. 
Pedro Martinez Ayala. 
Pablo Aleman.
Victor Labarta.

Capacidad.

Hermenegildo García.

Foncea.

Andres Fernandez. 
Ans. Imo Mediavilla. 
Benito^Diaz.
Buiigiio Angulo. 
Francisco López. 
I'idoro Hernani. 
Juan Sabando. 
Juan Arae^ugo. 
ModeSvO Fernandez.

D.Manuel Angulo 
Teodoro Castillo.

Capacidad.

5 Pedro Medina.
i 
í Fon xa tedie y Vlll»^**
! seca.

¡ Andrés Ayala, 
i Formerio Urría. 
I Manuel Caballero, 
j Manuel Urría.
I Pablo Ballugera 
1 Romualdo Balgañon
t GalbarrulE.

; No tiene electores 
'i 

Gaiflincro y íWon««'* 
; narc».

No liene electores.

Gimtl«o.

Fausto Zarate. 
Julian Argudo. 
Juan Cruz Gobantes. 
Manuel Ruiz Murilla». 
Nicanor Argudo.
Tomás Garcia.

! Grañon.

Andrés Morquecho. 
Bernardo Avila.
Celestino Valle. 
Domingo Estecha. 
Eusebio^MurilIo. 
Fernando Alonso. 
Julian Ternero. 
Joaquin Vicente. 
Leuircio Vicente. 
Marcos Martinez.
Martin Villarejo.
Pedro Antonio Chinebetru 
Pedro Villar.
Teodoro de Torrecilla.

Haro.

Andrés Almarza. 
Agapito Gogenola. 
Agapilo Tavison. 
Anselmo Urrecho.
Alejo Aguiñiga. 
Andrés de la Peña. 
Antonio Roca.
Antonio Diaz. 
Bautista Bidart. 
Benito Viilasante. 
Bernabé Antonio Andrés. 
Celestino Cárcamo. 
Claudio Pison.
Ciríaco Ramon Gogenola. 
Cárlos Madariaga.
Ceferino Riofrancos. 
Ciemente Aragon. 
Ceferino Samaniego. 
Dionisio Zuhieta.
Domingo Salazar Tosantos. 
Dámaso Baños.
Domingo Baños. 
Eladio Alejandro. 
Ecequiel Almarza.
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D. Evaristo Pison. 
Enrique Plaza. 
Felix Garate. 
Francisco Mañero. 
Fernando Ponce. 
Felix Cortazar 
Felipe Heredia 
Fermin. Fernandez Mariaca. 
Gerbasio Fernandez Mariaca 
Gregorio Garcia Mardones.
Gregorio^Respaldiza.
Gavina Garate.
Gregorio Santa Maria. 
Ignacio Cardenal, 
Isidoro Gurrea.
Ignacio Gonzalez S. Pedro. 
•Iulian Juarrero.
Jose-Saota Maria.
José Marcer.
Juan Larramendia.
José Amurrio.
•luaquiii Landaluce.
Juan Alava
Juan Echegoyen.
Julian "Angulo.
Juan Velasco. .
José Maria Bellogin.
José Marla-Lopez^Dábalos.
José Codina.
José Buesa.
José Echavarria.
Leandro Garcia Peña.
León Trifol.
Leandro Ardanza.
Lino Pereda.
Manuel Aguiñiga.
Manuel Bivero.
Manuel íbañez/l 
Manuel Sagredu. 
Marcial Fernandez. 
Mariano Lacorl.
Manuel Angel Criarte.
Maoücl^Cano.
Manuel Garda Seisas.
Millan Aragon.
Millan Lopez.
Manuel .Martinez Serrano.
Martin Landaluze.
Miguel Salinas.
Miguel Tornadijo.
Martin Izarra.
Marcos Albaizar, 
Manuel Salazar.
Manuel Ruiz Eugèreios.
PanlaleonjNoguerado.
Pedro Rueda.
Prudencio Diaz.
Pedro Pinedo.
Pedro Garcia Cid.
Policarpo Gonzalez Salazar.
Pedro Pombo.
Pedro Pablo Salazar.
Roman Zulueta.
Roque Aguiñiga- 
Rufino Ruiz.
Señor Marqués de Ciriñuela.. 

y del Puerto.
Saturnino (Montoya. 
Santos Juarrero. "
Teodoro Elorza.
Tomás Quintana. 
Tri(on Ribera- 
Übaldo Pison. 
Ubaldo Palacios.
Victor G liberte.
Vicente Fernandez .Mariaca.

Capacidades.

Bernardo,Genzanoi.,. 
Canuto Ceballos.
Donato Mozos.
Isidoro Mañeros.
Juan Francisco Villasante, 
Pedro Mendi.ri López..
Victor Aguirre.

HerraiiKelSuri y Al
deas»

Antonio Anaeyugo.
Enrique.,Maria Salazar. 
Eulogio Moneo.
Martin Riaño. /

Hervías.

D.Francisco Alonso. 
Gerónimo Cereceda. 
Juan Cañas.

Hormilla. /

Claudio Fernandez.
Francisco Villasana. 
Felipe Ferrîandez. 
Gregorio Fontecha.
Julián Ruiz de Gopegui. 
Lino Martinez.
Modesto Basarán.
Nicolás Medilau.
Prudencio Lerena. 
Pantalcon deja Cruz.
Ruperto}TueÉtax

Capacidad.

Manuel Martinez.

Hormillcja.

Francisco Valdivieso. 
Gabriel Ayala.
José Villasana.
Millan Fernandez.
Severo Vicente.
Valentin Fernandez.

Capacidad.

Paulino Ayala.

Leiba.

Clemente Neila.
Diego María Salazar.
Gil María de Gil Ponce de 

León.
Pedro Diez.
Pedros Benito.

Capacidades.

Genaro Guinea.
Juan Maria Salazar,

Ojaeastro y /Aldeas.

Antonino Üyarra. 
Juan Abellanosa. 
Juan Baulisia Rubio.

Capacidad.

José León de Urrutia.

OSlaairi.

Ensebio Quincoces.
Eduardo Paternina y Arias. 
Felipe^HernaezRuiz.
Gavillo Orive y Gorcuera.
José Maria Alvarez.
Miguel Garnica.
Pedro Ramon Clariana.
Pedro Tobalina.

Oeliandmri.

JVo íiene eleclores.

'y A Ideas.

No íiene eleclores.

SHvas.

No Cene eleclores.

Hedezno.
Felipe Antonio’del Campo. 
Honorato Gorcuera.
Inocencio Córcuera.
Juan de Dios Gorcuera.
Juan GuaIberio Gorcuera 
Lucas Gorcuera.
Manuel del Campo. .
Ramon Angulo.

Saj azarra.
Ciríaco Salinas.

8
D. Francisco Ortiz.

Pedro Pablo Ruiz de Loizaga

San AsenMÍo.

Alejandro Garcia* 
Antonio Fernandez. 
Andrés Ceballos.
Anselmo Urrutia.
Benito Mendoza. 
Felix Aguiriano, 
Francisco Melóla. 
Gregorio Ceballos. 
Gregorio Espino. 
Ildefonso Abales.
Juan Balmaseda., 
Juan Maria de Viar.
Juan Jpse -Vi^airíys. 
J'cffió'Martínez' c^l Campo. 
Justo Espinosa.
Leandro Barasoain. 
Lorenzo Sodupe. 
Manuel Melóla.
Miguel Alonso. 
iManuel de la Pecina. 
Manuel Martinez.
Manuel Blanco.
Malias Blanco. 
.Marcelino Miguel. 
Nicolás Abales. 
Pedro Aguiriano. 
Paulino Fernandez. 
Remigio Cébalos. 
Rufino Blanco. - 
Ramon de Abales. 
Rafael Sarabia.
Silvestre Blanco. 
Trifon Fernandez 
Tomás Samaniego.t 
Tomás Gonzalez menor.

Capacidadett 
Casimiro Garcia.
Juan Ortiz.
Valentin Gobeo.

'S. I^SálSan de Yéeora.

No Iiene eleclores.

S4o. Homínido de Lia- 
ealzada.

Antonio Mendi.
■ Agustin Arenas Negueriiela. 

Angel Marin.
Alejandro Prior. 
Benigno Uliverri. 
Cándido Prior 
Cecilio Martinez Ayala. 
Domingo Navarro.
Domingo Marin. 
Estebají Martinez. 
Francisco Avellanosa. 
Francisco Borja Martinez. 
Francisco Cardenal 
Formelle J’erez.
Francisco Salinas.
Gregorio Marin 
Hilario Riaño.
Ignacio Moneo.
Ignacio .Manuel Olmo. 
Joaquín Prior.
José .María Uncela.
Julian Ruiz de la Cuesta.
José Rivera.
José de Tejada.
José Melóla. 
José Saenz. 
Lorenzo Azofra. 
León Arenas. 
Leandro Villarejo. 
Manuel Rioja.
Manuel María Marín.
Maleo Ruiz de la Cuesta.
Nicolás Cerezo.
Podro Zuazo.
Pablo Bayo.
Pedrq Martínez ¡Arenzana.
Policarpo Blanco.
Policarpo Perez.
Pedro Gonzalez Peñalba. 
Ricardo Tejada.
.Rafael Bolinaga.
Ramon Saenz del Prado. 
Ramon Duazo.

D.Simon Ochoa. 
Simeon Merino. 
Toribio Aransay. 
Tomás Lopez. 
Victor Cardenal.

Capacidades.

Bonifacio Gomez Andino. 
Eugenio San Juan Benito. 
Joaquin Cirujeda.
José Rivera.
Manuel Hidalgo. 
Pascual Larrea. 
Pablo Lazcano.

Sasa Torcajato.

No fiene elecfat^s.

Saaiturdc..

Antonio Salazar. 
Benito Metola. 
Victoriano Blanco.

SanteaB’dejo.
1 

Damian Torres.

Sasa Vieeale d© la 
SoBBsaerra y aldeas.

Agustin Balda.
Abundio Ramirez.
Antonio Espada. 
Alejo Baida.
Antonio Martinez jMcndijur. 
Alejo Perez A nunci U. 
Bernardino Olanda.
Benito del Monge.
Bruno Tayuela.
Braulio Gil Montoya. 
Castor Gonzalez.
Giri 0 de Davalillo 
Deogracias Velaudia, 
Eustaquio Ramirez. 
Eusebio del Monge. 
Eugenio Eguren. 
Feli.x Gomez Gallo.
Francisco Aguirre 
Francisco Diaz Gorcuera. 
Francisco Brea.
Felipe Martinez iCre.spo.
Francisco Paula Pecina. 
Gabino Martinez.
Guillermo Ramiirez de la 

Piscina.
. Ignacio Aparicio.

Iginio Ruiz Delgado. 
Joaguin Crespo.
Julian Davalillo

. Leandro Ramirez.
Miguel Ruiz y Ru.iz. 
Manuel Ramirez Peciña. 
Manuel Crespo.
Manuel Martinez Ruiz. 
Nicolás Apelanez.
Nicolás de Peciña.
Pedro Joaqui-n jle Velaudia.
Pedro del Monge, 
Pedro Andres Aguiriano 
Pelegrin Pa vuela.
Prudencio Ramirez Peciña. 
Pedro Bengoa.
Pantaleon Mendoza.
Ramon Ramirez Claveria.
Rujino Gil.
Ramon Ugarte. 
Silverio Bastida.
Santiago Ramir«;z de la Pis

cina.
Teodoro Peciña.
Tomás Crespo. 
Tomá.s Alvarez. 
Ulpiano .Martinez.
Vicente Ramirez de la Pis

cina,

Capacidad.
Santos Teodoro Garcia.

â'îi’g-o.
Antonio Barona. 
Antonio Briones.

. Benito Rubio..

D. EcequieURubio. 
Fermin Velez.
José Aragon. 
Luis Gutierrez. 
Luciano Ortun. 
Pedro Velez. 
Saturnino Saenz.
Simeon Rubio.

Capacidad.
Cárlos’Maria de Gastro.

Tormaníos.

Casimiro Solache. 
Ilarion María Rozas.
Pedro Murillo.

T®rre0f?S|B s«l>i*© Ale 
saneo.

Ciríaco Orluño.
Lorenzo Ortuño.
Rafael Monzoncillo.

Treviana.
Angel Ruiz Busto.
Antonio Orliz Briones. 
Alanasio Ozalla.
Bernardo Baraona.
Bonifacio Ruiz.
Francisco Ocejo.
Gil Boraita.
José Mardones.
Juan Blanco.
Juan Ortiz Solorzano.
Malias Gayangos,.
Milan Barona.
Manuel Ruiz Olalla.
Manuel Leiva.
Santiago Canlabrana. 
Tomás Ozalla.
Victor Velandia.

Capacidades.
Juan Rivera.
Miguel Sandoval.

Valganon y Angnia.

Gaspar Eterna. 
Manuel Eterna.

VïSîaHa,

No liens electores.

Anillas ovar.

Alejandro Bustamante. 
Manuel Hernaez García. 
Severo Cárcamo.

Villar «1© Torre.
Tomás Pozo.

Villarejo.
José Avila.

Villaria Quintana.
Dionisio García^.

ZarraCon.
Claudio Llanos.
Felix Garcia Baquero. 
Francisco Velez.
Gregorio Fernandez- Arbinai. 

. Gregorio López.

Capacidades. 
Leoncio Negueruela. 
Manuel García M-arron.

ZoB*ra<(gnin.
'No Iiene eleclores.

Logroño 1 ô de Nayo de 
1854—José Oiler.—Es co
pia de las originales que 
obran en este Gobierno de 
provincia. Logroño 50 de 
Enero de 1857,—Francisco 
Paez de la Cadena.
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Amedo<

p. Antonio' Herrero y Fon- 
salida, 

, Antonio Inda. 
Anselmo Peréz. 
Andrés Gomez. 
Bruno Hernández. 
Buenaventura García. 
Blas Bergasa.
Cielo José de Irizar. 
Cosme Gimenez Anlillon. 
Fernando Perez Ruano. 
Gregorio Soldevilla. 
José María Miranda. 
Joaquin Sainz de Robres, 
Joaquin Heras.
Joaquin Otáño. 
José María Anlillon. 
José Peréz Yerno Hernandez 
José Herrero Bordonaba. 
Juan Antonio Arcocha.
Juan Luis Abad. 
Justo Perez. 
Miguel Ocboa. 
Manuel Eguizabal. 
Manuel Gómez Yerno Fer

nandez. 
Manuel Orliz.
Manuel Saenz’de Pablo. 
Pedro Agustin Hèrreïo.

- Pedro Leon Perez. 
Rafael Perez, 
Romualdo Antonio Perez. 
Ramon Rabal.
Santos Herreros y Heras. 
Silberio Vega. 
Santos Herrero, 
Sebastian Arpon.
.Tomás B^rgasa^-j ¡...nj 

. Tomás Robles.
,-!i i ' ■ , f:' Jífí 

‘ -. G^pacidadeí.
Î . - . -

Antonio.Escalón^, . : ' 
Baltasar Guardia. 
Fernando López y Roda. 
German Herrero.
Juan Cruz Gil, 
Manuel Enciso y|So!ana,

Arnedillo y¿aldea.

Clemente Rubio. 
José Iñiguez.

Capacidades.

Andrés Rubio. 
Inocencio del Pozo. 
Lorenzo Camara.

Auíol.

Antonio Gonzalez Barrio- 
naevo.

Angel Hernandez.
Antonio Ruiz. 
Adrian Baroja.

D. Adrian Gonzalez Barrio - 
nuevo.

Casimiro Herreros.
Claudio Herreros.
Domingo Saenz de Man

jar rés,
Domingo Gonzalez Perez 

M »rzo.
Donato Herreros-
Eusebio Barea
Francisco Gonzalez Fer

nandez
Francisco Gonzalez Perez 

Marzo.
José Gonzalez Perez Marzo 
José Cordon.
José María Fernandez.
José Maria Arnedo, 
José Gonzalez v Fernan

dez.
José Villoslada y Barea. 
José Perez Marzo Tobar, 

menor.
Justo Baroja.
Luis Baroja., 
Manuel Perez Irujo. 
Manuel Saenz lueslrillas. 
Maleo Cuevas. 
Miguel Marzo.
Maleo Colmenares. 
Manuel Fernandez. 
Manuel de las Heras. 
Miguel Bretón. 
Pablo Colmenares. 
Patricio Baroja. 
Pedro Cordon.
Pedro Gi.menez y Barea. 
Pedro Gimenez Saenz Ines- 

trillas
Victor Gimenez.
Vicente Perez Marzo. 
Vicente Martinez Arnedo. 
Santos Arnedo Hernandez.

Capacidad.

' Mateo Tobar.

Bcrg^asa. "

No tiene electores.

Berg'asillas.

No tiene electores.

Carbonera.

No tiene electores.

Eiieiso y aldeas.

Hermenegildo Tutor. 
Manuel Santos.
Manuel Golierrez Ruiz. 
Santiago Alonso.

Her ce.

Francisco Larrabe.

D.Santiago Alauri.

Capacidad.

Leandro López Murillas.

IHtenílla y aldeas.

Francisco Javier Eneiso.
F.'-ancisco Enciso de Ruiz. 
Manuel Eneiso, 
Máximo Ruiz, 
Maleo Fernandez, 
Norverlo Eneiso.

lluro de aguas y 
aldeas.

Antonio Perez. ..
Adrian Marin.
Cándido Galbo.
Tomás Perez.
Tomás Palacios.

Poyales y aldeas.

Santiago Pascual.

Prejanp.

Angel Escalona.'
Benito Ruiz de Gordejuela 
Francisco Ruiz de Gorde

juela.
Rufino Ruiz de Gordejuela

Capacidad.

Francisco Javier Diago.

Quel.

Antonio de Blas.
Antonio Hernandez.
Baltasar Martinez Perez.
Celedonio Oñaíe. s 

Francisco Escalona Garcég 
Francisco Manuel Herrero 
Ignacio Bretón.
José JuJian Saenz de Teja-

José Alonso Garcés, 
Ju.slo Oñale.
José María Marzo. 
JuanlOñate^Perez. 
Iulian Guardo. 
Jorge Escalona.
José María Martínez Ajen- 

•sa.
Lorenzo Galatayud.
Mateo López de Baró. 
Manuel Martínez Nieva. 
Manuel Galatayud y Gan

te,
Manuel Escalona Breton. 
Pedro Escalona,
Pedro Aldama, 
Pedro Sánchez Malo. 
Romualdo Aldama. 
Santiago Escalona.

D.Tomás Marzo, 
Tomás Saenz de Tejada, 
VictorjOñate.

Capacidades.

Antonio Reber, 
José María Martinez de la 

Cuadra,
José Pablo Escalona,

Robres y Aldeas,

N& tiene electores.

Santa Eaíalia Bajera

No hene electores.

TudelHla.

Antonio Ruiz de Caraban- 
tes. -

Domingo Breton, 
Diego Sauz, 
Gregorio Herce, 
Gregorio Marrodan. 
José Marrodan.
José Bretón.
Juan José García.
José Saenz Zapata- 
José Lujo, 
Leonardo Sauz. 
Marcelino Gómez. 
Manuel Marrodan 
Pedro Grisólogo Alcalde. 
Pedro Miguel Lujo 
Santiago Bretón.
Severino Martínez.

Capacidad.

Servando Lujo.

Turruncun.

No tiene electores.

Zarzosn.

Evaristo Vadillos. 
Julian Tormo,

Capacidad.

Francisco Loria.

.Alfaro.

Andrés Marlinez Yanguas.
Antonio Francés,
Aniceto Ladrón, 
Añádelo Alcoya. 
Baltasar Ladrón. 
Blas Mateo.
Bernardo Segura. 
Cándido Iribarren.
Cipriano Echauz. 
Diego Montenegro, 
Domingo Tejada.

p Domii go Rueda. 
Epiíanio Orovio 
Elias Ramirez.
Esteban López Montenegro 
Epifanio do Lapeña.
Fidel Perez de Lucia. 
Francisco: Herce. 
Gregorio Gil.
Ignacio Perez.
José de Echague.
José Mesanza.
José Ramírez Arellano. 
José Garces de los Fayos, 
José MarlinezGarcía.
José María Gimenez.
José Alonso y Merino.
José Maoleon,
José María Marlinez. 
/osé LlorentejValdemadera 
/uliau Rada.
/uan Ladrón,. 
/uan Castillo. 
/uan Perez y Vallejo, 
/ulian Echagoyen. 
/osé Weríno.~ 
Luis Mata.
Marlin García Vallejo. 
ManueljUrtuvía. ' 
Mauuel Orovio.
Manuel Gimenez Diago 
Manuel de Garra.
Manuel Gimenez Galatayud 
Manuel Alvarez, 
Manuel de Grandes.
Miguel Casiillo
Manuel Antonio Heredia.
Manuel Ambrosio García.
Manuel Le&tau. ' 
Manuel Loileguí.

'Nolasco Breton- 
Pascual Montero dé Espi

nosa.
Pedro Ladrón.
Paulino Seiiera. 
Roque Gonzalez. 
Roque Marin.
Ramon Torres. 
Sebastian Octavio de Tole- 
. do 
Salusliano Breton.
Saturnino Malumbres.
Sandalio Selien.
Santiago Alonso y Garcés.
Teodoro Ramirez.
Vicente,Santa Cruz.
Valentín Buenafuenle.
Vicente Martínez.
Venancio López y Ruiz.
Vicente Sellen.

Capacidades.

Agustin Alava.
Benito Fausto Segura.
Eusebio Tomás Gonzalez.
Facundo Morales.
Leandro IMarlinez.
León Remirez,
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Ahdeaniieva\le Ebro. D

D.Aguslin Moreno Ocon.
z\lejo Arnedo.
Andrés Rubio.
Amonio Alonso.
Bernardino Breton.
Bonifacio Breton. .
Carlos Galbo.
Garios Arnedo.
Diego Miguel Ocon.

- Diego'Caininero.
Eusebio Falcon.

- ■ Fausto Marin.
Fraijcisco Gomez.
Felipe Moreno.
Gregorio Lasanta.
José Falcon Perez.
José Sandalio Alvarez.
Joséj María 'Gutierrez y

Ruiz. . ,,
Juan Francisco Ruiz Cues

ta
/uan Gonzalez. , 
/acintp Miranda.
/osé /o.apin .Ruiz de Bu

ces ta.. •
/oaquin Ocon.
/uan Esteban Marliirez.
/osé Antonio Breton.
/usto Marin.
Lorenzo Roldan.

.Marcos Ocon. S*
Manuel Liborio Pastor, ' .
Pedro Àutçnio Miranda. ■
Pedro;Ocón. _ ¡
Pedro Fermin Ruiz.
Ramon,Larrazabal.' 

(..Santiago Breton.
Severo J’astór. .

' Vicente Alvarez.

Capacidades^. .•
P «i i ;/0 ‘A/"i ' ' - ; * ' í

Anastasio’Marchite. ; .
José Manuel Moreno, 

. /uaq^de'UGruz.Escudero.
Manuel Gu lierrez. , .... li

Grábalos.

I Elíjujlerio Pérez.
■'^Eüsébio Maiín.)

Hermenegildo, Perpz.
José Diez'. : i- •
Juan Garcia. ,, *
Maúuéf Ruiz.. I 1. >

■‘'Marbos Blazquez.;
Nicolas .PérézjiMala. - 
Robustiahq Pérez, 
Santiago P,er"ei. ■ ' ... t*

' Tóribio Biazquez.

Capacidad. /

Ubaldo Moreno., '

Rincón de ¡Soto,
Coi Ob tPU-íC- , j

Antonio Llórenle Mendiza- 
.^21, ' '

{ ..... ’ ;

XU’i? i
jpbaoo’í : ’ ■ ’c / /

i'* *■ Uf í • ' > ' ■

Angel Mendizabal. 
Fermin Medrano. 
Francisco Llórenle Medra- 

no. ' : '
Francisco Medrano Gime

nez. 
Hilario Ruiz. 
Ignacio Acedo. 
José López Oñate. 
Julian Fernandez. 
Manuel Llórenle. 
NorvertO Medrano. * . 
Urban Lopez Uñale: | t

í’aLtSiorra,

Alanasio Tejada. 
Alejo Hernandez, .r 
Antonio Gadiñanos./ ; 
Antonio Olivan.
AntomÓRab^, 
Angel, Barrero. 
Andrés Saenz. 
Agustin Beriain. 
Bonifacio Moreno. 
Benigno López Arceo. 
Blas Pablo Saenz Munilla. 
Blas Lesiau, 
Cayetano Martinez. 
Cristóbal García. 
Cándido del Valle. 
Di^go Ugarte... 
Diego Comas.
Domingq Antqñanzas. ,
Diego Loren le . '
FrançiscœMançebo.
Francisco Saenz.
Francisco Anloñanzas Yno.

Ruiz, 
Francisco Diaz y Goíuez. 
Francisco Torres.
Feliciano Aguiiiano. ' 
Felix Aramayo.
Francisco Borja Antoñan- 

zas.
Gil Moreno, r i , 
Gregorio Vivanco.
Gregorio Moreno Anloñan

zas. . i
Hipólito Ramirez.. y. i. 
Iginio Ojia.
Juan Esteban Palacios, 
Juan Policarpo Palacbjs; 
Juan Cruz,Marcilta, ' 
José FranciscoíAzpiazui 
Joaquiur Miranda. , 
Juan Pedro ,Irabu.ru de

Gelay. '
Juan Gutierrez. Yno. Fal

con, 
José Ghavarri,., - 
Justo Saenz Velloso, 
Julian Jaime. -, 
Juan Bel losó. 
Juan.Perez-San Roman. 
Juan Redal 
Juan Miguel Moreno. 
José Pardo Moscoso. 
Joaquin: Al varezx 
Juan Cabello. ;
Jacinto Tuíoi*;'

D.José Suvero Yno. Cristóbal 
Leon| Peréz Caballero y 

•Gante.
i; - Laureano Anloñanzas.

■ Leona rdor Anloñanzas. 
Martin Bermejo. 
Manuel María Gurrea. 
Manuel Mancebo. 
Manuel Lestau. 
Manuel Gil. 
Manuel Guçrea Jaime. 
Manuel'Falcon. 
Manuel Adan. 
Manuel Belloso, 
Manuel de Comas Sicilia. 
Meliton MaTÍniez Barranco. 
Manuel Saenz Yerno de lia 
Manuel ,Stm«z Ye lilla. 
Man uePdí Contas, Yerno 

Dlivan.
Manuel Marcilia 
Manuel AnloñanzasFerrer. 
Manuel Ocon.
Manuel Ciríaco Lorenle 
Manuel iMa,ría Alveniz. 
Mateo Martinez Barranco. 
Martin Martinez Alfaro. 
Narciso Diaz de Rada.
Plácido Cornas^ io 
Ponciano Marin.
Primo Iriaríé. ;
Pedro Sainz.'
Pedro Pablo Alonso. .
Pedro Antonio Ruiz. . 
Pedro Belloso, Yerno de 

Gómez.- - 
Pedro Belloso, Yerno de 

Barco.
Ramon Barrero.
Ramon Liarte. ' 
Romualdo Díaz de Rada. 
Simon Llórenle. 
Simon Barco. t i 
Saturnino Navajas. 
Temáá del Vallé; 
Tomás Aldea. 
Vicente Barco. 
Victor Palacio. 
Venancio'Pérez.

Capacidades. 
', • • í ;i ? ■ ■

José María Árénzana. ' 
Manuel Olivan. • , 
Pedro López. ■ ' ’ 
Santiago Moreno.

Pradejón.

Cesáreo Ezquerro. 
Inocente Esquerro. 
José Angel Navasa. 
Manuel María Fzquerio. 
Sanliago’'Pi‘€ciado.' V',, 
Víctor Fernandez. ' 
Vicente Ezqu'erro'.; '

iSIar'de Arnedo*. 
, .i; Í!

Man-uel Antonio Valles. 
Simon Martinez.

.TV

I o:-^' :■ - , ' ' • *
U? -vi ■

. j : Á jáí’/ •"

, ■ . ■ ’ 7 .7/. -
’ •- a.’ so ; i ’ b ■

s 7, - ’ -sD ■ L - -üi-hl ' '-
I - c.-'C f: i

, -7; -cí: c--' ■ h»: 1

. ■ ‘ ' ■ ■ 1 C À. ÍI. i i. : ... - J

D.Santiago Vea/

Capacidades.

Felix Espinosa. 
Hipólito Espinosa.

Ig;ca.

Antonio Ortega.
Antonio Saenz Guinoa Or- 

*lega.
AnlonioJMartinez Saenz Be

nito.
Dominíío Mallagaray.
Estevan Mallagaray, 
Francisco SaenzdeGuiiioa.

■ ■ FulgcncioMartinez Ovejas. - 
Juan Miguel Llórente.
Iulian Toledo.
Lino Ovéjas. '
Lino Saenz de Guinoa.
Manuel Herce. ' 
Manuel'Lizana. 
Ramon-Saez Benito. 
Salvador Arnedo.
Valentin Martinez.

Capacidades.

Lorenzo Narciso Saenz Be
nito.

Saturio Regio.

i í/X-i-' 'Aguilar.

Andrés Mayor. ; 
Cayetano Perez. 
Dionisio López Medrano. 
Eugenio Saenz.
Gaspar Miguel, 
Juan José Lapeña. ' 
Manuel Gimenez Sánchez.

; Nicasio Ruiz.r;' 
Pedro Lafuenler 
Sixto Laliiide.

Capacidad.

Timoteo Mendoza.

Ce«*vera del Rio Al-
’ bauia y . su barrió^

Antonio Alfaro y Gonzalez.
Agustin Lafuenle. i \
Antonio Miguel. i 
Antonio Moreno. . i.. 
Basilio Ochoa.
Eugenio Gil. . ' o, 
Francisco Alfaró.o.

..^Fermín AIfarOí^ 
Fernando Escudero.

i Felipe Escudero.
i Juan Zapatero, 

/uan Antonio Gonzalez.
‘ Manuel Gimenez Escudero 

Manuel Zapatero.
Manuel Moreno Ruiz. 
Manuel Alfaro y Remon. 
Miguel Sopraniz.

D.Pedro Vidal Garcia.
Pedro Zapatero.
Pablo Zapatero.
Prudencio Moreno.
Simon Zapatero* 
Teodoro Alfaro.
Tomás Zapatero y Remon.
Valentin Zapatero.

Capacidad.

Ramon Oclabio.

Cornado y aldeas.

Aquilino Baroja.
Antí'nio Gutierrez.
Bonifacio Pastor.
Cristino ürtado.
Donato Garcia.
Francisco Calleja, ■ 
Gregorio Lope.
Gregorio Baroja.
Juan Esteban Baroja.
Juan Saenz.
Pablo Saenz.

Capacidad.

Francisco López Murillas;
— : 'N

Sanios Albarez.
■ o 
¡ Aavajun,

Domingo Ruiz.
Donato Herrero.
Manuel Fernandez.

I Manuel Saenz,

Valdeiiiaderá.

Bonifacio Ruiz, .
i Eusebio Soria,
'! .Felix Muñoz,

Grt'górió Asensio.,' 
Isaac Soria.
/ulían García 
/usló F&rtiandez.
Ladreano Fernandez.
Lino Ruiz. ' ■
Sanios Muñoz.

‘Santiago Saénz. 7

' ■ Villárroya.

No electofés:'^
• > ■ ■ ■

LogroñoM,5 de Mayo de 
-1854—/osé'ulier,~És co
pia de las origínales que 
obran én esté Gobierno de 
provincia.-^Logroño 30 de 
Enero dé 4 857,—Frances
co Faez de la Cadena. ‘•

• . »? ■/. *

i!
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LISTAS ULTIHIÂDAS
DE

MBTOB MM ÎDIÎiPlïîâDDS â WWÍB»
DISTRITO DE LOGROÑO.

LOGROÑO Y SUS BAR
RIOS-

D AntoBÍo¿Aramayona.
Anlonio Fernandez de Cas

tro,
Antonio Villanueva.
Antonio.'
Antonio Caslroviejo.
Anselmo Cano 
Angel Lucio Garcia. 
Andrés Sotelo. 
Andrés Salazar. 
Andrés Saenz Viguera. 
Atanasio .Marron- 
Agustin de Fe. 
Baltasar Angulo. 
Baltasar Viguera.
Benito Martipez^Arenzana» 
Benito Monforle.
Benito Luco.
Benito Garijo.
Bernabé Monforte. 
Bernardino Arias. 
Braulio. Saenz.
Cándido Crespo 
Cándido Ruiz^Aguirre. 
Cárlos Quintana.
Cárlos Mallaina.
Casimiro Miguel y Soret 
Cas lor’del Val.
Castor Lacalle. 
Cayetano Garcia. 
Cenon Maria’’Adana- 
Cel'O Plamgon. 
Cecilio Castillo.
Cirilo Regadera. 1 
Celedonio Peral.
Celestino Apellaniz. ’ 
Clemente Mateo Sagasta.

.Dámaso Santos. 
Diego Fernandez. 
Dionisio Verde. 
Donato Lorza 
Domingo Santa Cruz. 
Domingo Ruiz.
Domingo Eguren 
Domingo A rechaga. 
Domingo Rodriguez y'Casi. 
Eeequiel Lorza.
Eladio Garljo. 
E.slanislao Torralba. 
Ensebio Dominguez. 
Fausto José de Salanova. 
Fausto Rivera. 
Felipe Apellaniz. 
Felipe Jesus Muro. 
Felix Martinez y Verde. 
Fernando Ureta. 
Forlegollano (Sr. Marqués de 
Florentino Herreros.
Francisco Diaz y Moya. 
Francisco Velasco. 
Francisco Lorza.
Gabriel Laci (Sr. Brigadier) 
Galo López, 
Gregorio Antonio Saenz. 
GregoriOjMartinez Luco. 
Ilarion Barrenengoa. ] 
Ignacio Barrenengoa. 
Ipólito Rndrigañez. 
Ildefonso Zubia. 
Ildefonso San Millan. 
Isidoro Barona. 
José Santa Cruz. 
José Crespo y¿Azcoua. 
José Elvira.

■ JoséjOrdoyo.
José Maria Fernandez y San

tos.
.Jos^ Infante. 
José Crispo,.

Pwo-'

D.José Maria Merino,
José Cosme Azpeitia.
José de Osraa.
José Aragon 
José Maria Ulloa. 
Joan Farias.
Juan Cruz UrturL
Juan Bautista Montoya.
Juan Esteban Castillo.
Juan Cruz Apellaniz 
Juan Domingo Santa-Cruz.
Juan Manuel Velasco.
Joaquin Gonzalez.
Jorge Albo.
Julian Estenoz.
Julian Alcate.J 
Justo Merino.
Justo Matute, 
Lorenzo Castro viejo. 
Lorenzo Ruiz.
Lorenzo Apellaniz. 
Lorenzo^Brieva.. 
Leonardo Viar 
Liborio Valiente,;! 
Lucas Rodrigañez. 
Mamerto Velasco- • 
Manuel Alcalde.
Manuel Guartango.
Manuel Gomez.
Manuel Olagüenasía. 
Manuel Garda Araoz, 
Manuel Careaga.
Manuel Funes Villalpando.
Mariano xMoluiec,-*-. : —
Mariano Echavarria.
Marcelino Perez.
Martin Ajuria 
Martin del Busto. 
Mateo Juvera-;. 
Matias Vdllejo. 
Matias Saenz. 
Nicanor Rivas- 
Nicolás LacalleT 
Nicolás Jalon. 
Nicolás Urbina. 
Nicolás Zaldivar- 
Pablo Ruanes.
Pantaleon Ulquiaga.” 
Patricio Hernandez.
Patricio Saenz. 
Pedro Lacalle. 
Pedro Gimenez. 
Pedro Saenz Viguera. 
Pedro Infante.
Pedro Ramos Verde.
Pedro Colis.
Pedro Ramos.
Pedro Maria Montoya. 
Pedro Santa Maria. 
Policarpo Rivas- 
Rafael Eulate.
Rafael Farias, 
Rafael Goñi. 
Rafael Roca 
Ramón Urufiuela. 
Ramon Muro. 
Roque Hernaez. 
S. Cristóbal (Sr. Conde'de) 
S. Nicolas (Sr. Marqués de) 
Santiago Ijon.
Sanios Ibañez 
SantoSjFontana. 
Segundo Blazquez. 
Segundo Morga. 
Sebastian; Gimeno. 
Sebero Echaure. 
Tadeo Salvador. 
Timoteo Rodríguez. 
Tomás, Pelgado.
Victoria. (Èxçmo. Sr. Du

que de la), 
VictonajW)4p§lAwí?í

D.Victor Rindan.
Vicente Rodriguez.
Vicente Ruiz Aguirre.
Vicente. Arias.
Vicente^VerdP.
Vicente¿Urrutia.

Capacidades.
Angel Igualador 
Bernabé Solo.
Blas Sandn z. 
Diego M-yoral. 
Facundo Fernandez.
Fermin Arenzana 
Florentino Lorza.
Ildefonso de Santiago Palo

mares.
Jorge López.
Juan Crisóstomo Apellaniz.
Juan Tejada.
Juan Anlonio O.sés.
Lorenzo María Aguí lio.
Luis Ramirez.
Lucas López.
Manuel María Montoya.
Manuel Ilarraza.
Ramon Corres (Sr. Brigadier)
Ramón Ceballos.
Rosendo Moreno.
Salustiano Ruiz.
Ubaldo Fernandez.

A^oneilio.
Antonio-lhatos ,
Eladio Fernandez 
Eugenio Fernaudez. 
Fausto Juvera. 
José Zorzano.
Juan Manuel Fernandez.
Manuel Gutierrez.
Manuel Zo’ zano.
Mariano Royo. 
Pedro Zorzano Gutierrez.
Pedro Gutiérrez. 
Pedro Rovo. 
Pio^Burgos.
Timoteo Zorzano.
Tomás Zorzano

1 Capacidad.
I Manuel Cruz Fernandez.

Arrabal.
Ignacio Ruiz. 
Ignacio Ruiz y Ruiz.
Ilario Luna.
Lino Jubera. 
Santiago^Ruiz- 
Ventura Jluiz.

AII se jo.
Apolinariopluro.
Andrés Alcalde.
Andrés Diez 
Anselmo Espinosa Muro. 
Antonio Diez.
Antonio Tejada Moreno. 
Angel Gil Gonzalez.
Angel Gil Carrillo.
Benito Cabezon.
Cayetano Espinosa.
Cipriano Espinosa.
Dámaso Tejada- 
Emeterio Balmaseda, 
Estanislao Martínez. 
Francisco Pellejero. 
Gregorio Rome Espinosa. 
Ildefonso Saenz o 
Isidoro Rodera.
Jacinto Martinez. 
José María Bueno.
José deuterio Gioidiq,

: D.José Cabezón.
José Espinosa Espinosa. 
José Casimiro Gonzalez. 
José Fructuoso Martínez- 
José Solano Saenz.
José Leandro Merino 
José Maria^Gil- 
José^Gii’Ramrrez. 
José María Beltran 
José Maria^Bairaaseda. 
Joaquin Guerra.
Juan de Dios’Tejada. 
Juan¡Ghandró Marrodan. 
Juan Balmaseda., 
León Tejada.
Leandro Moreno.
Manuel Mangado Solano. 
Manuel Pió Gil.
Manuel Bueno^Ramirez. 
Manuel’Resa. .
Manuel Lonez Elias.
Manuel Tejada^Muro. 
Manuel Siíverio Martinez. 
Manuel Raroja Romeo. 
Manuel Preciado Gil 
Manuel Diez Leza.
Manuel" Pellejero. 
Manuel Romeo Romeo. 
Maurcio'Saenz.
Mauricio Tejada. 
Melchor Tejada. 
Paulino Garcia. 
Pedro Espinosa Cabezón. 
Pedro Chandro Muro., 
Pedro Espinosa.
Pedro Pablo Saez. 
Ramon Romeo. 
Santiago Romeo. 
Tomás de Bartolomé.

^Capacidades. 
Cosme Damian Carrillo. 
Jacinto Raroja.
Manuel Faustino Roldan. 
Pedro’'Llorenle.
Simon Bueno-

Ribafleeha.
Andrés Martinez. 
Andrés Laencioa. 
Angel Diez 
Agustin'Martinez. 
Aquilino Garcia de Medrano 
Bernardo Laencina Sola. 
Bernardo Laencina Diez. 
Bernabé Martinez.
Bonifacio Ruiz Clavijo. 
Claudio Gonzalez de Lobera 
Domingo Ruiz Clavijo 
Donato Tejada.
Emeterio Juvera. 
Favian Pinillos. 
Fabian Perez 
Francisco Diez. 
Francisco Ruiz Gonzalez. 
Fe'ix Orte. 
Felipe Medrano. 
Julian Martinez. 
Juan Cruz Jubera. 
Juan Manuel Montalvo. 
Juan Antonio Albarellos. 
Juan Ruiz Clavijo. 
Leandro Jimenez. 
Lorenzo Iñiguez. 
Lorenzo Iñiguez Martinez. 
Manuel Saenz de Zenzano. 
Matias Ruiz Clavijo. ; 
Martin Ruiz Clavijo. 
Pedro Orte. 
Pedro Diez i 
Pedro Alio. 
Paulino Escudero.

D. Prudencio Ortega.
Ramon Saenz. 
Ramon Orte. 
Ramon Diez.
Romualdo Ochagavia- 
Rnmnab'o Orte.
Santiago Ruiz dé Clavijo.
Santiago Diez Nicolás. ,, 
Silbestre Gonzalez

Capacidad. 
VicenteUopez.

Albelda.
Agustin Gomez. 
Felipe Benito. 
Fructuoso Ochagavia. 
Francisco Sorzano 
Isidoro Ochagavia. 
José Tejada.
Leandro Nalda.
Mariano Ochagavia. 
MartimZurzano.
Manuel Vallejo Ruiz.
Manuel Soto 
Pablo Trevijano. 
Pablo Garcia 
Pedro Gomez. 
Pedro Trevijano. 
Prudenció Trevijano 
Prudencio Ochagavia. 
Ramon IRuiz.
Sanlos'Benilo.

Alcanádre.
Alan.isio Gimenez.
Ca^to Torres 
CoArae Torres
Fau.stino Fernandez. 
Francisco Fernandez Bar

rena.
José Fernandez Maestre.
José Rup rez.
Justo Diez 
Juan Mateo. 
Lucas Maestre. 
Lucas Martinez. 
Mateo Losa. 
Mariano Gil. 
Manuel Martinez Elvira.. 
Modesto Martinez, 
Paulino Ruperez. 
Ramon Sillero.
Valentin Perez 
Vicente Martinez.

Capacidad. 
Juan Pedro Fernandez.

Zenzano y Villanue
va de S Prudencio.

No liene eleclores.

Clavijo.
Angel Zorzano. 
Benito Blasco. 
Crisantos Cabezon. 
Gabino Lumbreras.

' Juan Pablo Martinez.

Capacidades. 
Francisco Ruiz Cenzano. 
JoséfEzequiel Sicilia.

Corera. 
Domingo López. 
Esteban Pinillos. 
Hilario de la Mata.
Higinio García. 
Hipólito Piuillos. 
José Jorge Saenz.
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D.Manuel Fernandez. 
Patricio Gutierrez. 
Rufino Gil.

Capacidades. 
Ildefonso Olivan: 
Pío Vicente Balmaseda. 
Vicente Saenz de Cenzano.
Collado y sus agre- 

grados.
Santos Fernandez.

Jiivera y tierra.
Angel Beltran. 
Buenaventura Beltran. 
Domingo Iñiguez.
Diego Yecora. 
Dionisio Tejada. 
Francisco Fernandez. 
Leonardo Collado.
Luis Saenz Fernandez. 
Manuel Beltran.
Marcos Badillos. 
Patricio Martinez.
Pedro Fernandez.

Capacidad.
Genaro Diez.

agutíÉlSa y su barrio
Alejo Yécora.
Basilio Tejada. 
Benito J ubera.
Bernardo Olivan. 
Bernardino Trifol. 
Cayo Iñiguez.
Caliste Fernandez. 
Cornelio Olivan.
Domingo Buiz y Ruiz. 
Domingo Ruiz Fernandez.
DomingojRemirez, 
Estanisiaojñiguez.
Faustino Santolaya.
Gregorio Saenz Carrillo. 
José García.
José Cenzano.
Juan José Iñiguez.
Juan BautistaúYecora. 
Justo Fernandez. 
J..onginos Saenz.
Paulino Saenz. 
Patricio Iñiguez.
Pedro Sarramian.
Salusliano Perez. 
Sebastian Sánchez. 
Timoteo Buiz.
Tomás Gil.
Toribio Perez.

Ceza de liio Leza.
Faustino Medrano. 

Capacidades.
Esteban Rodriguez.
Teodoro Martinez.

l'^lurâllu d^ Rio Leza.
Agustin Terroba.
Anselmo Esteban.
Aquilino Kamirez.
Alanasio ürío.
Bernardo Ruiz. 
Bernardo Olalde.
Cosme ürdañez.
Cirilo Gil.
Domingo Ruiz. 
Esteban Pison. 
Eduardo La torre. 
Eleuterio Esteban. 
Eugenio Martinez.
Fidel Heredia.
Fermin Martinez.J 
Fermin Ruiz.
Francisco Murillo.
Francisco Fernandez.
Francisco Ruiz.
Gabino Michel.
Gabino Robres. 
Iginio Heredia. 
Inocencio Jubera. 
José Victor Pison. 
José Maria Ocon. 
Juan Lalorre.
Juan del Campo Ürdañez. 
Juan Robres, 
Manuel Garcia Royo.
Manuel Antonio .Murillo.
Manuel Fernandez ürdañez.
Manuel Heredia
Mateo Diez.
Marcial Jubera.
Pedro Pinillos Martinez.

D. Pedro del Campo Martinez- 
Pedro Saenz Oller.
Pedro Pinillos Saenz. ; 
Pedro Fermin Malo. 
Pio Garcés.
Ramon Ruiz.
Santiago Rodriguez. 
Saturnino Terroba.
Santiago del Campo. 
Saturnino Pinillos. 
Secundino Casas.
Severo del Campo. 
Simon Latorre.
Tomás Rodriguez.
Tomas Sanchez 

Capacidad.
Fermin ürdañez

iValda y su barrio.
Andrés Jalon.
Benito Angulo.
Casimiro Rico.
Dionisio Corcuera. 
Enrique Golmayo. 
Francisco Javier Gonzalez 

del Castillo.
José Domingo Osma.
Juan Aragon.
Juan Manuel Perez. 
Juan Ruiz Bárcenas.
Juan Escudero, 
Modesto Gonzalez deljCaslilo 
Pedro José Jalon.

Capacidades.
Rafael Joaquin Fernandez.
Rafael Diez Escudero.
Vicente Saenz deJTejada.

Oeon y su tierra.
Angel Morales.
Angel Fernandez, 
Andrés Fernandez. 
Antonio Alguacil.
Bernardo Fernandez. 
Cayetano Guerra.
Dámaso Fernandez. 
Domingo doyo.
Francisco de Paula Fernan

dez.
Gregorio Viguera.
Hilario Mangado.
José Maria Fernandez.
Manuel Lopez. 
Manuel Oribe, 
Miguel Fernandez. 
Nicolás Fernandez. 
Paulino Fernandez, 
Pedro Miguel Fernandez,
Santiago Fernandez 

Capacidades.
Juan Francisco Rubio. 
Valentin Mangado.

Redal.
'Alejandro Royo.
Aq_uilino Balnaaseda. 
Angeli Royo.
Cándido Ruiz.
Cárlos Ocon.
Enrique Paz Merino.
Francisco Garcia.
Gregorio Pinillos.
Gregorio Ocon.
IJomobono Carrillo.
José Royo, 
Pedro Galilea.
Ramon Araoz y Balmaseda. 
Ramon Rosa.
Vicente Sagasti.

Capacidad»
Francisco Estevan.

Viliam e diana.
Agustin^Delgado
Agapito San Roman.
Anselmo Ruiz deJPalacios.
Andrés Saenz.
Andrés Santolaya.
Atilano llarraza.
Benigno llarraza 
Benito Valda.
Calisto Benito.
Eulogio San Roman. 
Fernando Santolaya.
Frutos San Roman. 
Genaro Luezas.
Hilarion Ruiz^de Palacios. 
José Berguilla.
José Valda Muro.
José Benito Fernandez.

D,Manuel Ramos- 
Manuel Breton.
Paulino San Roman. 
Patricio García, 
Ponciano Saravia, 
Raimundo Santolalla.
Tomás Zorzauo.

Capacidad.
Juan Martinez Arenzana.

VaiaiTcte,
AntoniojMaria La-Barra.
Andrés Javier Plaza.
Andrés Briones. 
Aniceto'jNavajas. 
Alejandro Muro- 
Basilio Perez.
Benito Mendiri 
Domingo Muro. 
Enrique Tosan tos. 
Francisco Santa Arriaga. 
FranciscolSierra.
Gregorio Azpiri. 
Inocencio Muro. 
José Bañares.
José Castroviejo Sierra. 
José Villaverde.
Juan Bautista Santa Ortiz.
Manuel Muro Navajas.
Martin Sotoi 
Nicolás Ledesma.
Ramon Alvarez.
Rodezno (Sr. Conde de) 
Tomás^Chavarre.
Valentin Vi negra.

Capacidad. oí

Martin Santolalla.
Álberite.

AngellAusejo
Anastasio Pradilla. 
AntoniOjPradilla. 
Antonio Escolar. 
Benito ürbina.
Bernabé Miguel.
Buenaventura Castroviejo 
Clemente Yanguela.
Domingo Regadera.
Enrique Fernandez Moreda.
Francisco Ruiz Navarro.
Francisco Perez.
Felipe Soto 
Galo Sicilia.
Gervasio Mozun. 
Gregorio Fernandez Moreda. 
Jacobo García.
José Menchaca.
José María Ponce de León.
José Mana Cejudo 
José María Andollo. 
José Mozun.
José Daroca.
José .Moros.
Juan PereZ.
Lesmes Fernandez Moreda. 
Manuel Miranda.
Miguel Alonso.
Nicolás Albatellos.
Pedro Soria.
Pío Sicilia.
Prudencio Rico. 
Quintin Sicilia.
Venancio Miguel. 

Capacidad.
Guillermo Sicilia

Cenicero.
Alejo Martinéz.
Alejandro Martinez.
Andrés Leandro Caballero.
Andrés Saenz de Rivera.
Andrés Caballero.
Antonio Chavarre.
Antonio Santiago. 
Antonio del Campo. 
Anselmo Verde. 
Blas del Campo. 
Bernardo Lacorzana. 
Bernabé Caballero. 
Casimiro Martinez Criarte. 
Celedonio Frias.
Domingo Avila. 
Dionisio Angulo. 
Eusebio Bujanda. 
Francisco Artacho Zubiaur- 
Francisco Bazan.
Gerónimo?Garcia. 
Gerónimo Gonzalez. 
Gregorio Olavarrieta. 
Isidro Saenz Artacho.

D.José Saez Daroca, 
José Olavarrieta, 
José Loyo 
José Saenz Frias. 
Juan Bautista Artacho. 
Julian Pascual, 
Luciano Artacho. 
Manuel Caballero Andres. 
Manuel Rodriguez.
Manuel Saenz Salazar. 
Mariano Fdez. Bobadilla 
Meliton Perez.
Narciso López Inoso. 
Pablo Lagunilla 
Pedro Pascual. 
Pedro Moreno Saez. 
Pedro Arlacho Zubiaur. 
Simon- Artacho.
Tomás Saenz Garcia.
Vicente Rubio Campo. 

Capacidades.
Antonio Lagunilla. 
i.regorio Pascual Hernandez 
Miguel|Arnaez.

Daroca
No tiene electores.

Ln^rena.
Cristobal Saenz.
Cristobal Pablo. 
Donato Ayala.
Gregorio Barrio vero. 
Gregorio Gonzalez. 
Joaquin Segura.
José übis.
José María Saenz.
Juan Daroca.
José Ponce.
Matías Saenz. 
Sant’ago'Ordaz.

Fiieiimayor.
Andrés Begué. 
Antonio San Juan. 
Antonio Marañen. 
AntoniofGrijalba Nágera. 
Atanasio Cruz López. 
Calisto ünzueta. ,y 
Cirilo Perez Caballero. 
Domingo Perez Caballero. 
Eustasio Navajas. 
Francisco Dominguez. 
Feliciano Campo.
Felix Martinez.
Felix Albarez 
Fernando Fdez. Bobadilla. 
Gabriel Neto. 
Ignacio Ruiz Murillo. 
Isidro Alvarez. 
José Alvarez. 
José Angulo Calarán. 
JO'é López Infante. 
José María Fernandez. 
José María San Juan. 
Juan Antonio Ruiz Navarro. 
Juan Cruz Matute.
Juan Cruz Torres. 
Manuel Navajas.
Manuel Alvarez Barrios. 
Manuel Grijalba Feldi. 
Marcelino Otaiza.
Malias j Alvarez.
Pablo Angulo.
Pedro Ma' lin Bonifaz.
Pedro Ijalba Padilla 
Pedro TIernaez Grijalba. 
Salvador Asensio.
Santos López.
Jdmoteo Saenz Cabezon.

ISornos.
No tiene electores.

Lardero.
AugérjBlanco.
Antonio Buezo- 
Bernabe Jalon- 
Casimiro S Pedro. 
Eduardo Elguea. 
Esteban Hurtado. 
Esteban Valda 
Eusebio Estefanía’ 
Eusebio S. Pedro. 
Francisco Estefanía. 
Francisco Gimenez. 
Francisco Cabezon.
GregorioJGarciagJalon^ 
José Medrano.
Juan Prieto Berceo. 
Juan Arias.

D Lucio Saenz Torre. 
Mauel María Berceo. 
Marcelo Pastor.
Marcelino Elguea. 
Martin Lumbreras. 
Mauricio Cabezón.
Pedro Angulo. • 
Sebastian^Prieto. 
Victoriano Nalda. 

Capacidades. 
Leandro Saez.
RafaebCabredo.

il3cdrano.
Benito Diez.
Evaristo Lumbreras. 
Esteban Ramirez. 
Gregorio Zorrolaza. 
José Ramirez Jalon. 
Juan José’Lumbreras. 
Miguel]Bastida.
Matías Diez.
Martin Ramirez.
Pedro Antonio Zubiaur.
Pedro Zubiaur.
Prudencio Perez, j 
Santiago Perez.
Vicente Diez.

Sojuela.
Anselmo Fdez. Bobadilla. 
Andrés^Fernandez.
Blas ülecia.
Benito Martinezjde Tejada.
Benito Corral.
Bentura|Romero.
Manuel Fernandez.
Pedro Navajas.
Tomás Navajas.
Tomas Fernandez Bobadilla. 
Timoteo^Fernandez. 
Vicente Romero.
Victor Fernandez.

Sorzano.
Francisco Navajas.
Francisco Martinez Andrés. 
José Calvo.
Juan Manuel Pavia.
Lucas Novajas.
Marcelino Novajas. 
Pedro Calvo.

Capacidad. 
Santiago Navajas.

Sotes.
Gaspar Fernandez Bobadilla. 
Juan Martinez.

Torremontalvo y 
somalo.

Sr. Conde de Hervías.

Ventosa.
Agustin de la Canal. 
Angel Cisneros la Fuente. 
Angel Nalda Pastor. 
Camilo Ceniceros. 
Casimiro Nieto.
Clemente S. Juan. 
Domingo Nieto.
Domingo Ceniceros. 
Francisco García Nieto. 
Julián Izquierdo.
Melchor de la Canal. 
Pedro Pastor.
Pedro Perez Ruiz. 
Simon Pérez.
Venancio Nalda. 
ülpiano] Garrido.

V i^uera y aldeas.
Francisco Carasa-Pinillos.
Felix Ochoa.
José Vallejo 
JoséjRodriguez Moreda. 
José Santa María.
Martin Ortega.
Rafael Alvarellos.
Santiago Paulin.

Capacidad . 
Victoriano^^Carasa.

Logroño IS de Mayo de 
de 1B54.—José 011er.—Es 
copía de las originales que 
obrapi enj^este Gobierno de 
provincia.* Logroño 30 de 
Enero de 1837,—Francisco 
Paes de la Cadena. ?
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LISTAS ULTIMADAS
DË

iiiuKBVDw ipmiDiímáim a
DISTRITO DE TORRECILLA DE CALDEROS.

‘^S'orrecílla.

D,Casimiro Sorzano. 
Carlos Villavei'de, 
Esteban Ibarra Mayor. 
Esteban Ibarra Nicolás. 
Fausto Saenz Diez, 
Isidoro Martínez Pinillos. 
Isidro Fraile. 
José Pinillos Larios. 
José Saenz López. 
Luis Roman 
Melquíades^Antonio Mar

tinez.
Manuel María Vallejo. 
Manuel Ruiz Muro. 
Nicolás María Escolar. 
Pedro Manuel Ibarra.

/ Pablo Martinez Azcona. 
Salvador Angulo.
Vicente Barron.
Victoriano Saenz de Tejada

Capacidad.

Toribio Ocon.

Aldea nueva dec a me
ros

No tione-electore».

Almarza de cameros.

Domingo Hernandez. 
Pedro García Iñiguez.

Ang^uiano.

Antonio Tomé. 
Crisanto Ibañez.
Damian Lombillo. 
Domingo Hernaez. 
Esteban Raquero. 
Faustino Hernaez 
Gaspar Ibañez. 
German Fernandez. 
José Moreno Urrutia. 
Juan Raquero.
Juan de Dios Torres» 
José Saenz Ibañez 
José Moreno Diez. 
José Hernaez. 
Leandro Rueda. 
Manuel Zaldivar. 
Martin Rueda. 
Manuel Garcia Lombillo. 
Miguel Ibañez, 
Miguel Moreno Moreno. 
Pedro Ibañez Tomé. 
Pedro Moreno Rezares. 
Santiago Garcia Raquero 
Telesforo Torres, 
Toribio García Raquero.

Capacidad.

Santiago de Benito.

D.Custodio Fdez, Bobadilla.
Dionisio Fernandez, 
Isidoro Blasco.
Miguel Sanchez Mora. 
Matías Alvarez.
Rafael Fernandez Bobadilla 
Santos Alvarez.

Íiíillinero de cameros
No tiene electores.

Horíig^osa y aldeas.

Angel de la Riva. 
Cipriano Casado 
Estanislao Perez. 
Francisco García Sanchez. 
Gabriel de la Riva Moreno 
Gregorio de la Riva. 
Ignacio de la Riva. 
José Santos Moreno. 
Juan Navarrele Rubio. 
Juan Ignacio Saenz. 
Martin Hernandez. 
Pedro García de la Hera. 
Ramon Navarrele. 
Tomás Æubio, 
Victor Hernandez.

La santa.
No tiene electores.

Lumbreras.

Cayo García Olalla. 
Lope Verde.
Miguel Saenz. 
Pedro Velilla.

Aes tares.

Antonio Saenz Prado. 
Casimiro Gimenez. 
Eugenio Gimenez.
Francisco Adaliz, 
Juan Rodríguez. 
José Rodriguez. 
Matías Criado.
Ramon Adalid.

Capacidad,

Francisco Saenz de Villa- 
real.

IVieva.

Benigno de la Riva.
Dionisio Marcos.
Eleuterio Saenz.
Gregorio Garcia Alozen. i 
Juan Gonzalez.
Marlin Fernandez. 
Maleo Moreno.
Manuel Martinez. 
Narciso Marcos. 
Pedro Lumbreras. 
Telesforo Herce.

Capacidades.

D Faustino Fernandez. 
Julian García Sola. 
Martin Perez,

Pedróso

Benito León Lerena. 
Estanislao Aleson.
Felipe Velasco. 
Francisco Torrea. 
Ignacio Fernandez Lozano. 
José Zaldibar.
Julián Aleson.
Martin Lombillo. 
Manuel Velasco Fernandez 
Manuel Velasco Turza. 
Mariano Anguiano.
Ramon Lerena.

Pinillos.

Baldom' i'odel Saz. 
Manuel Plácido Martinez. 
Pedro Jalon.

Capacidad.

Lorenzo del Saz Caballero.

Pradillo.

Angel Garcia.
Cipriano Llórenle, 
Eugenio Izquierdo.
José Andiés de Tejada.
Juan José Garcia.
Juan de Dios Izquierdo. 
Leandro García.
Martin Marco. 
Pedro Jalon.
Vicente de Arteaga.

Kasillo.

Blas Rubio.
Cirilo Rubio.
Isidoro Navarrele.
Julian Navarrele.

Villanueba de came
ros

No tiene electores.

Villoslada.
Cecilio Hernández. 
Dionisio Pinillos.
Francisco Javier López 

Montenegro.
Gregorio Martínez Pinillos. 
Juan Gualberto López Mon

tenegro.
José Ramon Vi nu esa.
Pedro Hernández,

Ventrosa.

Antonio Cuesta.

Villaveíayo.
®*Gavino de la Puente. 

Fernando Gomez. 
Luciano Gonzalez.

Capacidad.

Melchor Peraita y García.

Vlnieg^ra de abajo.

Felipe García del Valle. 
José García Escudero. 
José Fernandez Perez.

Vlnieg;ra de arriba.

Julian Parra García. 
Juan Francisco Parra, 
Juan Francisco Lázaro. 
Modesto Gebrian. 
Pedro José García.

soto de cameros,
Antonio Romero.
Benito Iñiguez. 
Caliste Herrera. 
Eusebio Diez. 
Esteban García. .... 
Esteban Herrera. 
Eleuterio Ortega. 
Francisco Luís Vallejo. 
Fermín Gonzalez, 
Francisco Dominguez, 
Francisco Ibañez. 
Fabian Suso. 
Gregorio Ruiz. 
Hilario García Puerta; 
Isidoro Albarellos.
José Rodriguez Campo. 
Leandro Elias. 
Luis Espinosa.
Miguel Elias Benito. 
Manuel López Elias. 
Melilon Tejada. 
Marcos Robres.
Pedro Elias Campo. 
Remigio Domínguez. 
Ramon Murugarren. 
Serafín Martínez.
Santiago Gonzalez Lacai ra

Capacidades.

Esteban Gonzalez. 
Juan Manuel Vallejo. 
Nicolás Elias.

A jamil.
Cristóbal Domínguez Ba

zan.
Victoriano Fernandez.

Cabeson.

No tiene electores.

Hornillos y Valdeo- 
sera.

Hipólito Rodrigudz.

D Ramon Fernandez. 
Marlin*Saenz. 
Manuel del Pueyp.

Jalon.

Francisco Domínguez, 
«/^uan Antonio Vallejo. 
Manuel Saenz Peon.

Laguna.

Angel Liara, 
Isidoro Lacámara. 
Inocente Saenz, 
Isidro Ruiz.
José Herreros.
Juan de Dios Aragon. 
Manuel Domingo Romero. 
Patricio Fernandez.
Manuel Fernandez. 
Rafael Martínez,

Liiezas,

Andrés Terroba. 
Bernardino Saenz, 
Eduardo xMonlalvo, 
Esteban Lázaro. 
Eustaquio Terroba. 
Francisco Solo. 
Feliciano Terroba. 
José Saenz Pascual. 
José Lazaro Caro, 
Manuel Herreros. 
Nicolás Saenz.

Capacidad.

Pedro Gil Menchaca.

M on tal vo de cameros

Francisco Saenz.

Capacidad.

Juan de Dios Saenz.

Muro de Cameros.

Manuel Soria. 
Manuel Fraile. 
Tomas Gil.
Tomas Elias,

Ravanera.

Damian Romero. 
Domingo Romero. 
Fernando Fernandez. 
Martin Romero.

San Roman.

Cayetano Saenz 
Silvestre del Rio.

Capacidsid.

Damian de Gaona.
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Sania Alaría "de Ca- 
meros.

D. José Bermejo. 
Santiago Martinez.

Torr emu ña. 

J^o^ietie íleclores. 

Trevijano. 

No tiene electores, i

Torre de Cameros.
• 

Angel Moreno 
Manuel López. 
Nicasio Martinez. 
Tomas Tejada.

Terroba.

Casimiro Vallejo.
José Antonio Iñiguez. 
Maniieriñiguez.j 
Narciso IñigueJ.

A'ág^era.

Angel Solés. 
Alejo Lopez^Lacalle. 
Adrián Contreras. 
AmbrosioJArenzana. 
Antonio Martínez, 
Antonio Lacalle. 
Anselmopíartinez. 
Andrés Oros 
Bernardino Rubio. 
Bonifacio Floristan, 
Bruno Buiz.
Ciriaco Prado. 
Donato Balanza. 
Donato Garcia. 
Doroteo Dorííi^ó. 
Doroteo Orliz, . 
Dámaso Chavarre. 
Dionisio Rnperez. 
Eugenio üzurriaga. 
Emelerio ChaYai\re. 
Elias Calle. 
Esteban Rioja. 
Felix Loyola. 
Felipe Porez, 
Felipe Peña. 
Florentino Bons. 
Francisco So l o res . 
Felix Vicente-, 
Ignacio Bobadilla. 
Juan Morras Menor. 
José Martinez. 
José Pio Garcia. 
JulianSaenz.
José María ^el.Cerro. 
Joaquín Gómez. 
José Herrero^.. 
Julian Ghavarre , 
JuanOgeda.
José María Escxilona. 
Juan Martinez. 
Joaquyi Garqiçg Menor. 
Joaquin Alonso.
Leodegario-Galle. 
Lucio Arratia. 
Marcos Iñigqcz Breion, 
Manuel Perez, 
Martin Orliz. 
Matías Merino. 
Millan Sta María. 
Manuel Gomez 
Manuel Marín. ,, 
Matías Alonso. 
Manuel Dueñas. 
Manuel Berganza. 
?.icolásAr'lacbo. 
Nicolás Azofra. 
Narciso Moral. 
Pablo Andonegui,

D.Pedro Duazo. 
Pedro; Alonso.
Pablo Nazar. 
Pedro Antonio Miguel 
Pedro Dominguez. 
Pedro Rubio. 
Restituto Garran. 
Roman Caballero. 
Simon Sojo 
Santiago Perez Forte 
Saturnino Vallejo.| 
Tiburcio Bartolomé,.

, lübaldo.Maieo 
Venlura'Ormazabal.

Capacidades.

Agustín Nazar. 
Braulio Garcia. 
Francisco Alonso. 
Juan Ternero. 
Manuel Diez. 
Narciso Elias.

, Robusliano Diez.

^Arenzana de abajo.

Braulio Ennqiiez. 
Eslanislao¿del Castillo.

I León Barron. 
Lázaro Ceballos. 
Lorenzo Gil. 
Matías Fernandez. 
Simon Garcia. 
Santiago Lopez.

Aeenzana de arriba.

Cayetano Merino.

Alesoii.

Angel Garcia. 
Benito Garcia. 
Fernando üreta. 
Gregoriofde la Sierra.. 
Juan /osé Moreno. 
Nicolas de la Sierra. 
Patricio Melon.

Capacidades.

i José Carenas.
J uan José García.

Badarau.

j Antonio García .Escudera. 
Antonio Ruiz^Gopegui. 
Anselmo Martinez 
Angel Saenz.
Aniceto Torrecilla, 
Agustín Rubio, "
Andres Baños Saenz. 
Atanásio Torrecilla. 
Anselmo Uruñuela. 
Bá'sílió^Garcia. 
Braulio Lerepa.

* Blas Lozano.
Celestino de Gasas’. ’ 
Cornelio Larrea. 
Dámaso Martinez. 
Esteban Tobias. 
Eusebio Marcos. 
Francisco Martinez. 
Fèlipe Lopez. 
Francisco Baños. 
Francisco Torrecilla. 
Isidoro Mareos. 
Juan Lozano. 
Juan Baños. 
Juan Uruñuela'I 
Matías Larrea. 
Mariano Lerena, 
Nicasio Monga. 
Narciso Olarte, 
Pedro Martinez Uruñaela. 
Pedro Olarte.

D.Raimundo Rubio, 
Victoriano García. 
Victoriano Torrecilla. 
Venancio Villar.

Capacidades.

DomingoUi’uñuela. 
Francisco Lajarraga.

Baños deTlo to vía.

Antonio Pedrpso.
Casimiro Moreno. 
Emelerio Tovía. 
Francisco Olalla. 
Gregorio Hernán. 
José Garnica.
José Soiiialo Y Somalo. 
Jorge Murillo. 
Luis Cañas. , 
Manuel Orliz. 
Miguel Bobadilla Diez. 
Manuel Fernandez. 
Miguel Tovía. 
Perfecto Gonzalez. 
Pedro Campo.
Pedro Somalo Bobadilla, 
Pedro Antonio Grijalba. 
Roque Navaiidas.
Ricardo Ruiz Gopegui. 
Servando Somalp, 
Torivio^Garnica, 
Tomas Somalo menor. 
Vicente Murillo.
Vicente Bobadilla. 
Valentin Gañas.

Capacidades.

Braulio Garnica. 
Juan Fernandez.

Berceo.

Agustin Ureta. 
Andres Ureta.
Alejo Saenz.. 
Atiloniq Contreras. 
Bruno Maris.Ureta, 
Francisco Llórente. 
José Manzanares.
Justo Lerena, 
Juan Canas. 
Lucas Lerena. 
Manuel Ureta. 
Pedro Alonso, 
Tomás Tovias.

Bezares.

Antonio Nájera. 
Angel Nájera. 
Beremnudo Nájera.

Capacidad.

Ramon Salgado.

Bobadilla.

No tiene electores.

Camprovin.

Aniceto García. 
Alejandro de Lucas, 
Agustín Prado García, 
Claudio Pascual. 
Eleulerio García.
Pedro Sancha.
Pedro Villar Sánchez.
Pedro'Pascual.
Simon Prado Ibañez.
Silvestre Martinez.

Canales y granja.
Antonio Velasco-

D.Agapilo Gonzalez.
Antonio Rocandio.
Andrés Martinez.
Eugenio Gonzalez. 
Elias Benito.
Felix Sainz.
Ildefonso Perez, 
Lo ronzo Pablo.
Manuel Larios 
Teodoro Perez.
Tomás Gonzalez.
Valeriano Fernandez.
Vicente Navarnele.

Capacidad.

Juan Gonzalez SaiRelices.

Castro viejo.

Benito Lacalle.
Francisco Perez.
Felix Perez.
Lorenzo Nágera Torrecilla 
Miguel Herrero.
Nunilo Perez.

Capacidad.

Fermin Perez.

Biiércanos.

Benigno Estecha.
Francisco 8a u la M a ría.
Luis Santa María. 
Manuel Martinez.
Pedro Gonzalez.

Tedesnia.

No tiene electores.

ni an jarres.

Gaspar Perez.
Juan Fernandez de Boba

dilla.
Miguel Perez Caballero.
Balbi.no García.^ 
Fausto Sancha.
Fernando Ureta. - 
Hilario Fernandez.
Juan Fernandez.
.Malias Gonzalez, 
Maleo Ureta.
Vicente Hernaez.

Capacidades.

Julian Fernandez Boba*- 
dilla

Marcial Perez Caballero.
Pedro Ribaflecha,

.Alaaisílla.

Antonio Matute.
Julian Malule.
José Matute.
Pedro Regalado Garda.

AEatnic.

Beremundo Samaniego 
Demetrio Gimenez.
Dionisio Hernaez. 
Domingo Saenz. 
Felix Perez.
Joaquin Torres.
Manuel Murillo. 
Marcos Ruiz Diaz.
Sebastian Delgado.

San llillan^de^la co» 
goHa. “

Antonio Urela 
AnselmoJForonda.

D. Ambrosio’Lerena.
Angel Prado.
Antonio Saenz.
Bartolomé? Lerena.¡ 
Bernardo Manzanares.
Benito Saenz 
Girilo-Muntion. 
Diego Ureta.
Eusebio Lerena Heredm, 
Esteban Aransay.
Esteban Albarez. 
Francisco Llanos.
F i'ancisco|Geniceros.
José Saenz Puente.
José Urela.
Juan Cañas.
Juan Pedro Aransay, 
Lucas Foronda, 
Melchor|Foronda.
Manuel Lerena Alonso. 
Pedro Lerena Heredia.
Pedro Lerena Briones.
Pedro Manzanares.
Vicente Urela, 
Venancio Azofra. 
Victoriano Cañas.

balita Coloma-

Felix Tricio.
Luciano Perez.
Joaquin Montenegro, 
Pablo Marin.
Pedro Perez.
Santiago Aguado.

Tovia.

No tiene electores.

Tricio.

Antonio Fernandez. 
Eugenio Perez.
Fausto Garcia.
Francisco Guillermo Gar- 

.d«T.
Fermin Hernaez.
Gregorio Fernandez.
José Gregorio Marron.
Miguel Marron.
Pantaleon Fernandez.
I’edro Perez Caballero.
Santiago Garcia.
Vicente Fernandez,

Villa verde de rioja.

No tiene electores.

Uruñuela.

Antonio Angulo.
Blas Momediano.
Benito Garcia.
Domingo Garcia.
Felix Bastida.
Ignacio Benito.
Juan Garcia..
Manuel Minguez.
Manuel Guinea.
Pedro Angulo.
Vicente 8ia. Maria.
Vicente Osorio.

Capacidad.

Santiago de Solo.

Logroño 15 de Mayo de 
1854.=José Oller.=*Ee 
copia de las originales qus 
obran en este Gobierno de 
provincia. Logroño 31 de 
Enero de .-Francisco 
Paez de la Cadena.
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